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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE H M S T R O S .
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir á D. José Hernández de Ariza 
la dimisión que ha hecho del destino de Contador de 
primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino, 
quedando muy satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. ««Está rubricado de la 
Real m ano.=*El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

REALES ORDENES.

Excm o. Sr.: Teniendo la Reina en consideración 
las circunstancias que concurren en D. José Hernán
dez de Ariza, ex-Diputado á Córtes y Contador que 
ha sido del Tribunal de Cuentas del Reino, ha teni
do á bien nombrarle individuo de la comisión en
cargada de examinar las tarifas del derecho de puer
tas. También se ha dignado S. M. nombrar para que 
desempeñe igual encargo en dicha comisión al Dipu
tado á Córtes ü. Acisclo Miranda.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1851 .— 
Bravo M urillo.**Sr. D. Ramón Sant.illan.

Consiguiente á la disposición T.a de la instrucción 
de 28 de Noviembre último para llevar á efecto por 
este Ministerio lo prevenido en el Real decreto de la 
misma fecha, se ha servido S. M. aprobar los dos ad
juntos modelos de Reales despachos y títulos, de
biendo V. acomodar á estos últimos los que habrá de 
expedir en la forma y manera que corresponda. Tam
bién se ha dignado S. M. aprobar los tres formularios 
que asimismo acompaño á V. , expresivos de los tér
minos en que deberán extenderse las autorizaciones 
en los mismos Reales despachos y títulos de los em
pleados dependientes del Ministerio de mi cargo, des
de el cúmplase hasta la certificación de toma de po
sesión y la de cesación en su caso, según que estas 
autorizaciones deban extenderse ó no en los títulos 
originales por que se expidieren ó dejasen de expe
dirse desde luego en el papel sellado establecido.

De Real órden lo digo á V. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1851.= B ravo M urillo.=Sr.....

MODELO PARA REALRb Ufc&t'AL.riua.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española lleina de las üSpanas.

Por cuanto atendiendo al mérito servicios y c ir
cunstancias de vos D .................... - - h e  lemdo á bien
nombraros por mi Real decreto de   • •
sueldo d e.....................  reales de vellón anuales, y con
las facultades que están concedidas á este empleo por 
las ordenanzas , in stru c c io n es  y Reales ordenes vi
gentes, ó con las que en lo sucesivo se j*nalaien.

Por tanto mando á todas las Autoiidad , 
la Hacienda pública, como civiles, militares y ecie-

si.-islicas, que en el uso y ejercicio de vuestro encar
go no so os ponga impedimento alguno; antes bien 
os guarden y hagan guardar todas las houras, gra
cias, franquicias, mercedes, preeminencias, preroga- 
tivas y exenciones que os corresponden y deben ser 
guardadas. Y en el presente Real despacho ha de 
constar, con arreglo á lo dispuesto por Mi Real decre
to de 28 de Noviembre de 1851, el cúmplase y el de
creto y certificación de la toma ele posesión por la 
Autoridad y oficina correspondiente, sin cuyos re
quisitos y los expresados en la instrucciou de la mis
ma fecha no se os ponelrá en posesión ni se os acre
ditará el sueldo señalado al expresado destino. Dado 
en .....................

El Ministro de Hacienda.

I. M. nom bra.........

MODELO PARA TITULOS QUE EXPIDE EL SEÑOR MINISTRO.

).................
Ministro de Hacienda.

Por cuanto atendiendo al mérito y servicios de
D ..................... tuvo á bien S. M. nombrarle por Real
órden d e........................con el sueldo de................ .. • rea
les anuales.

Por tanto, y con arreglo á lo prevenido en la dis
posición 2.a do \a instrucc.on de 2$ de Noviembre
de 1851, expido al referido D . ...................el presente
título para que desde luego, V prévios los requisitos 
expresados en dicha instrucción y Real decreto de Ja 
misma fecha , pueda entrar al ejercicio del citado 
empleo, en el cual le serán guardadas todas las con
sideraciones, fueros y preeminencias que le corres
pondan. Y se previene que este título quedará nulo 
y sin ningún valor ni efecto si se omitiere v\ cúm
p lase, el decreto mandando dar la posesión, y la cer
tificación de haber tenido efecto por la oficina corres
pondiente; prohibiéndose expresamente que en cual
quiera de estos casos se acredite sueldo alguno al 
interesado ni se le ponga en posesión de su desti
no. Dado en ......................

El Ministro de Hacienda.

Título de.....................   á favor de D......................

NUMERO 1.°

F o r m u l a  de las autorizaciones que han de extenderse en lo, 
Reales despachos y títulos que tengan el sello.

M e m b r e t e  d e  l a  d e p e n d e n c i a .

Cúmplase lo mandado por......................

Fecha y firma.

M e m b r e t e  d e  l a  d e p e n d e n c i a .

Dése la posesión á D..................... por....................
del empleo de.....................después que haya registra
do este .......................  archivando en su dependenci
la copia deV mismo que autorizada por mí es ad 
junta.

Fecha y firma.

M e m b r e t e  d e  l a  d e p e n d e n c i a .

Certifico que D   tomó posesión del des
tino d e . . .  . . . . . « •  el d ía.....................d e  c
185 habiendo cumplido con todas las formalidad! 
prevenidas en el Real decreto de 28 de Noviembi 
de 1851 é instrucción de la misma fecha.

Fecha y firma.

C e s a c i ó n .

Este empleado cesa en el dia de hoy en el destii
d e ...................en virtud de Real.....................d e .  -
de............................ de 18 por.....................  habien<

continuado sin interrupción en ci uu u i-
cho destiuo desde que tomó posesión de él.

Fecha y firma.

N o t a .

Cuando el cúmplase y el decreto mandando dar la pose
sión sean de la atribución de una misma Autoridad ó̂  Jefe, 
se autorizarán bajo una sola firma en la turma siguiente:

Cúmplase lo mandado por.....................  y dése la
posesión ó D ......................  por....................del empleo
de................   después que haya registrado
este   .......... archivando en su .dependencia la
copia del mismo que autorizada por mí es adjuuta.

Fecha y firma.

NUMERO 2.°

F o r m u l a  de las autorizaciones que han de extenderse en la 
prim era llana del pliego sellado de reintegro que se acompañe 
á los Reales despachos y títulos que hayan quedado en papel 
blanco cuando el cúmplase y el mandato de toma de po
sesión sean de la atribución de una misma Autoridad o
Jefe.

\  ( L u gar del se llo .)  /

\  Por reintegro del pliego de papel /
\  sellado correspondiente al des- /

■ \  tino de................... dotado /
\  con el sueldo d e .. . . .  /

\  que ha obtenido /
\  D..............por /

R e a l.. .  /

M e m b r e t e  d e  l a  p r p e n d e n c i a .

Cúmplase lo mandado por y dése.la..po
sesión á D .......................  por.......................... del empleo
de...................después que haya registrado este..............
archivando en su dependencia la copia del mismo que 
autorizada por mí es adjunta.

Fecha y firma.

M e m b r e t e  d e  l a  d e p e n d e n c i a .

Queda registrado este título y archivada su copia 
en esta dependencia con arreglo al art. 6? del Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1851.

Fecha y firma.
i i

M e m b r e t e  d i  l a  d e p e n d e n c i a .

^ Certifico que D  tomó posesión..del..des
tino de..................... el d ia ..........................d e  .. . 
de 185 habiendo cumplido con todas las forma
lidades prevenidas en el Real decreto de 28 de No
viembre de 1851 é instrucción de la misma fecha.

A

> Fecha y firma.
*

C e s a c i ó n .

Este empleado cesa en el dia de hoy en el destino
de......................en virtud de R eal................... d e ..........
d e ............................18 p o r . .................... habiendo con
tinuado sin interrupción en el desempeño de dicho 

3 destino desde que tomó posesión de él.

o Fecha y firma.



NUMERO 3.°
PAPEL D E REINTEGRO.

F o r m u l a  de las autorizaciones que han de ponerse en la pri
mera llana del pliego sellado de reintegro que se acompañe 
á los Reales despachos y títulos que haijan quedado en papel 
blanco cuando sean distintos la Autoridad y el Jefe ó Je
fes que deban poner el cúmplase y él decreto mandando 
dar la posesión á los agraciados.

■ ' i*- :

\ ( Lugar del sello.) /

\  Por reintegro del pliego de papel /
\  sellado correspondiente al des- " /

\  tino d e . .   dotado /
\  con el sueldo d e . . . .  /

\  qué há" obtenido /
. \  l). pW /

. V Réal. .. /  ( v

M b m b r k t b  d e  l a  d e p e n d e n c i a .

Dése la posesión á D................... p or................ del
empleo de   después que haya registrado
este..................archivando en su dependencia la co
pia del mismo que autorizada por mí es adjunta.

Fecha y firma.

M e m b r e t e  d e  l a  d e p e n d e n c i a .

Certifico que D .    tomó posesión del des
tino de............... . el dia. . . . . .  d e . . . . . . . .  de 185 ,
habiendo cumplido con todas las formalidades preve
nidas en el Real decreto de 28 de Noviembre de 1851, 
é instrucción de la misma fecha.

Fecha y firma.

C e s a c i ó n .

Este empleado cesa en el dta de hoy en el destino
de................... en virtud de Real de .
d e .   de 18 por. . . . . . . . . . .  habiendo con
tinuado sin interrupción en el desempeño dé dicho 
destino desde que tomó posesión de él.

Fecha y firma.

N o t a .

Según el presénte formulario, el cúmplase que debe pre
ceder á estas autorizaciones deberá haberse extendido en el 
título original que quedare en papel sin sello.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina de la co
municación de V. E. de este dia en que manifiesta que 
algunos sugetos, que sin duda se proponen tomar parte 
en la licitación que ha de verificarse para la venta de 
los azogues existentes, y que produzcan las minas de 
Almadén y las de particulares en la Península en los 
años de 1852 á 1855 inclusives, solicitan se hagan 
varias aclaraciones al pliego de condiciones aprobado 
por Real órden de 16 de Octubre último; y confor
mándose S. M. con el párecer de Y. E., se ha servi
do aprobar las aclaraciones que propone, y mandar 
se publiquen en la Gaceta tres dias consecutivos, re
produciendo al mismo tiempo el pliego publicado en 
la del 17 del citado mes de Octubre.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1851.=Bravo Muri- 
11o.*=Sr. Director general de contribuciones directas, 
estadística y fincas del Estado.
Pliego de condiciones aprobado por S. M ., bajo las cuales se 

ha de realizar en subasta pública la venta del azogue exis
tente y que produzcan las minas de Almadén y demas par
ticulares de la Península en los años de 1852 á 1855 inclu
sives.

1.a Se subaftan setenta y dos mil quintales de azogue, 
los cuales se componen de los existentes en las Atarazanas 
de Sevilla y de los que produzcan las minas de Almadén, 
Almadenejos y demas que se hallan descubiertas ó por des
cubrir en la Península durante cuatro años, que empeza
rán á contarse desde el 6 de Enero de 1852, y concluirán 
en el mismo dia de igual mes de 1856 , rebajados únicamen
te los necesarios para el consumo de las operaciones quími
ca? del reino, y los concedidos por órdenes vigentes á los 
mineros para sus explotaciones y á algunos hospitales por 
via de limosna.

2.a Estos azogues se entregarán al contratista en los cua
tro anos del contrato, siéndole obligatorio recibir diez y 
ocho mil quintales en cáda uno.

Podrá ampliarse esta entrega hasta veinte y cinco mil 
quintales anuales, quedando á voluntad del contratista el 
pedir, y el Gobierno entregarle el exceso de los siete mil 
restantes, en cuyo caso se le hará el beneficio de un 6 por 
100 del referido exceso. . -

Si por causas imprevistas no llegasen los productos á 
cubrirlos pedidos demandados, el Gobierno se obligad com
pletar los setenta y dos mil ó cien mil quintales contratados 
con los que se produzcan sucesiva é inmediatamente á la 
conclusión del término de la contrata.'

35 Es condición precisa que el contratista está obligado

á recibir cuatro mil quinientos quintales en cada tres meses.
Sin perjuicio de esto se le facilitarán en la duración del 

contrato los demas azogues que pida hasta el completo pro
porcionalmente de los veinie y cinco mil expresados en la 
condición anterior.

Si el contratista por cualquier acontecimiento demorase 
hacerse cargo en los plazos expresados de alguna cantidad 
de azogue, se hará efectivc inmediatamente su pago con la 
fianza, dándola ingreso en las cajas del Tesoro público en 
parte de indemnización de perjuicios, no obstante quedar 
responsable con sus bienes y rentas á todos los que pueda 
irrogar al Estado la falta del cumplimiento del contrato.

45 El contratista al recibir los frascos con azogue se ase
gurará á completa satisfacción de su calidad, peso, tara y 
acondicionamiento de sus envases; pero una vez recibidos 
no podrá reclamar perjuicios de ninguna especie, debiendo 
ser de su cuenta y riesgo todos los que puedan ocurrir des
pués de haber dado el recibo correspondiente.

¿v:.v65 Los azogues serán entregados como hasta aquí en los 
álmacénes de las Atarearías de Sevilla, envasados en fras
cos de hierro de tres arrobas de mineral cada uno, á no Ser 
que circunstancias irremediables obligaran á entregarlos en 
baidesés , ya sea porque los frascos no pudiesen llegar á 

;Üerúf)ó¿ ó por otra causa de fuerza mayor, 
t 6? Él contratista será libre para vender los azogues dón
de y al precio que le acomode, subrogando en él la Hacien
da pública todos sus derechos en esta parte. Los azogues 
quédarexéntcs durante el tiempo de esta contrata del pago 
ae toda contribución ó impuesto: asimismo no podrán ser 
tampoco gravados con derechos nacionales, municipales ni 
de mueblaje ni ningún otro establecido ó por establecer.

75 El pago del importe del azogue al precio en que se 
remáte lo verificará el contratista en las cajas del Tesoro 
de está corte en moneda corriente dé Oro ó plata , expidién
dosele las correspondientes cartas de pago, en virtud de las 
cuales le serán entregadas en los almacenes de las Ataraza
nas de Sevilla las partidas que reclame.

85 Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados , literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco , en letra y no en guarismo, y autorizados con la fir
ma de la persona ó representante dé la casa de comercio 
que las haga.

95 No se admitirá ningún pliego sin que el que lo pre
sente justifique al entregarlo haber depositado en el Banco 
español de San Fernando cien mil pesos fuertes en metá
lico, ó acciones de caminos; nueve millones de reales en tí
tulos de la deuda consolidada del 3 por 100, ó diez y ocho 
millones en la del 5 por 100, cuyo depósito será devuelto en 
el acto á los que no resulten rematantes y después de otor
gada la escritura á aquél cuya proposición haya sido ad
mitida.

105 El contratista queda obligado á entregar en cajas 
del Estado al otorgamiento de la escritura, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, diez millones de reales, 
los cuales al fin del mismo servirán de parte de pago de la 
última entrega de azogues, comprometiéndose el Gobierno 
á pagar un Ínteres de 6 por 100 anual sobre dichos diez 
millones durante el tiempo del referido contrato,

415 É! precio mínimo qué se fija para esta subasta es el 
de sesenta y cinco pesos fuertes, ó sean mil trescientos rea
les vellón quintal castellano. .

42.a El remate se verificará el día 7 de Enero del ano 
próximo de 4852 en la Dirección general de contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado, sita en la calle de 
A l c a l á . ; .. ;

El Director presidirá el acto, á que asistirán el Conta
dor y Subdirectores que deleguen los Directores generales 
de contabilidad, Tesoro y contencioso de Hacienda pública, 
y el escribano mayor de Rentas.
. 43.a Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el reloj 

del despacho del referido Director general, se procederá á 
la lectura del presente pliego de condiciones, y acto conti
nuo se abrirán los pliegos cerrados que hubiesen presenta
do los licitadores, adjudicándose en el acto el remate en fa
vor de la persona que haya suscrito la mejor proposición 
entre las que cubran ó excedan el precio mínimo fijado en 
la condición 41 ,a ; 5

Si entre las presentadas hubiere dos ó mas iguales en 
cantidad, se abrirá seguidamente una licitación por pujas, 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de aquellas ó sus apoderados legítimamente autorizados. Es
tas pujas se harán con el intervalo de dos minutos; y tras
currido este término sin verificarse otra alguna, se cerrará 
el acto con la adjudicación eií el mejor postor. Si dadas las 
dos y media en el citado reloj no se hubiese presentado 
pliego alguno, se dará por concluido el acto.

4 4.a Hecha la adjudicación se procederá al otorgamiento 
de la escritura, siendo de cargo del contratista todos los 
gastos de la misma.

Madrid 16 de Octubre de 185l.«=Bravo Murillo.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones, publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia 47 de Octubre último, el abajo 
firmado tomará á su cargo los setenta y dos mil quintales 
de azogué que se subastan en los cuatro años de 4 852 á 
4 855 inclusive por el precio de 
quintal castellano.

Lugar de la fecha.

Firma del que hace la proposición.

Aclaraciones á las condiciones del pliego que queda .piserto
\A Los 72,000 quintales de azogue que se obliga á reci

bir el contratista se entregarán:
3,030 quintales en Londres, mediante delegación á favor 

del que resulte adjudicatario, prévio su 
.pago en esta corte, conforme á la condi
ción 7.a, y los

68,970 restantes en las Atarazanas de Sevilla, con
arreglo á la 5.a

2.a Es obligatorio en el Gobierno entregar hasta 25,000 
quintales de azogue en cada uno de los cuatro años del con
trato , y voluntario de parte del contratista el recibir en to
do ó en parte la diferencia entre los 48,000 que es obliga-

qa y. los 2o,000 qué se han fijado cómo máximo.
1 Á u ?n e* tiemP° d® la duración del contrato-no podrá 

el Gobierno, hacer venta alguna de azogue, salvas las con

cesiones para usos industriales de que trata la condición 4í 
4? Al terminar el contrato, solo quedará existente la can

tidad de azogue que haya de diferencia en los cuatro años 
entre los 72,000 quintales que se obliga á recibir el contra
tista y los 100,000 que puede reclamar, á su volnntad en 
dicho tiempo. .

5.a El Gobierno puede anunciar la próxima subasta con 
tres meses de anticipación á la terminación de la presente.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 5 1 —Bravo Murillo.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente formado en esa oficina general con motivo de 
una consulta del Administrador de la Aduana de Can
franc sobre el derecho que deben satisfacer las man
tas con que se cubren las caballerías, y las monturas 
ó sillas que traen las mismas del extrangero, S. M. 
se ha servido mandar, de conformidad con e l  pare
cer de esa Dirección general, q ue las mantas d e  igl e 
se trata paguen en lo sucesivo el 30 por 100 en ban
dera nacional, v el 40 por 100 sobre avaluó eít es
trangera ó por tierra, que son los derechos señaladós 
á las ropas de permitida entrada, y que las montu
ras se consideren comprendidas en la partida 146 del 
Arancel, que se refiere á los atalajes.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1851 .«=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas v  Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO. 

Por Reales decretos de 18 de Noviembre y  2 del 
actual ha tenido á bien S. M. la Reina nuestra Seño
ra nombrar

Caballeros grandes Cruces de la Real Orden de 
Isabel la Católica á D. Antonio Beramendi y Freyre, 
Cónsul general y Encargado de negocios, jubilado; al 
Mariscal de Campo D. Ramón Boiguez, y al Brigadier 
D. Manuel Pomar y Márquez, los dos últimos á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, y

Caballero de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los Ili, á propuesta del Ministerio de la Gobernación’ 
á D. Juan Bautista Perez Alvarez, vecino de la ciu
dad de Jaén. '■

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S . 

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Sesión del dia 3 de Diciembre de 1851.
Se abre á las tres menos cuarto, y leída el acta de la anterior 

es aprobada.
El Senado queda enterado de que las secciones han hecho los 

nombramientos siguientes:
Para la comisión que ha de informar sobre la proposición de 

ley concediendo pensiones á los hijos del General Conde dé Manila, 
á los Srés. Conde de Mirasol, Presidente; Conde de Campo Ala n ge, 
Pezuéla, Carramolino, García Goyena, y  Mesina, Secretario. v

Para la comisión que ha de informar sobre la proposición de 
ley disponiendo la continuación dé las pensiones concedidas á los 
hijos del General; Conde de Belascoain, á los Sres. Marques del 
Duero, Presidente; Conde de Balmaseda, Doral, Conde de Alcoy, 
Carramolino, Govantes, y  Conde de Mirasol , Secretario.

Para la comisión que ha de informar sobre el proyecto dé Téy- 
de pensión á los hermanos del Coronel D. Rafael Trabado, á los se
ñores Aléala, Miquel Polo, Armero y  Millares, Gispert, Carramoli
no, Marques de San Felices, y Serrano.

El Senado oye con sentimiento la noticia de haber fallecido el 
Sr. Patriarca de las Indias.

Se" anuncia que se ha recibido cón agrado él tomo 1? de lá 
Historia general y natural de Indias que remite la Real Academia 
de la Historia.

Quedan sobre la mesa loŝ  dictámenes de la comisión de éxá-; 
men de calidades en que se opina que han justificado su aptitud léH 
gal para el cargo de Senador los Sres. Marques de B e só lla M a f?- 
ques de Benalua, Fernandez Baeza, Marques de Cáceres, y  Óonde 
de Qñate. . •

Jura, y  toma asiento él St. D. Joaquín José Casaus. ■,*
Se da cuenta y anuncia que se imprimirán y  se señalará dia 

para la discusión del dictamen de la mayoría y  dos Votos particu^ 
lares, uno del Sr, Conde de Lucena y Otro del Sr. Marques dé Clá¿ 
ramonte, sobre el proyecto relativo á retiros militares. < / . : ,

QRDJG.N B EL D I A. .. . <  ;■ - í / : ;  h -V/; V;

Votación definitiva del proyecto dé ley concediendo lina pensión 
áJas hermanas del P. lbañez, - ! ;

Se lee la minuta de dicho proyécfo, y  hállándosé conforme"sé 
procede á la mencionada rotación , de la cual resulta ser aprobado 
el proyecto por 66 bolas blancas contra 30 negras.

Procediéndosé en séguida á la discusión del dictamen, de la co
misión mista sobre el proyecto de ley de reorganización del Banco 
de, San Fernando, y  no habiendo quien tenga pedida la palabra, se 
vota definitivamente, resultando ser igualmente aprobado ppr 81 
bolas blancas contra Í0 negras.

El Sr. Presidente anuncia que no habiendo mas asuntos pen
dientes se avisará á domicilio para la primera sesión , y  levanta la 
de este dia á las cuatrQ menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  dEL S r .  M aYa n s .

Sesión del dia 3 de Diciembre de 1851.
Se abre a las doce y treinta y  cinco minutos con la lectura y 

aprobación del acta de la de ayer. 

O R D E N  D E L  D I A .

Presupuesto de Marina. 
El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Señores, yo no voy á impugnar 

las cantidades que se piden en el presupuesto de Marina : solo me



propongo hacer algunas observaciones para contradecir el espíritu 
en que está redactado el preámbulo del dictámen de la comisión 
Dice la comisión en su preámbulo : «Es una verdad inconcusa para 
cuantos conocen la  h is to ria , que el poder de los pueblos ha estado 
en todos tiempos en razón de la  importancia de su marina ; pero 
también lo es que cuando el desarrollo de esta no ha estado en ‘ ar
monía con los recursos y  necesidades del p a is , si por de pronto luí 
realzado su importancia po lítica , ha contribuido mas tarde á su ma
yor decadencia, consumiendo improductivamente las rentas públi
cas, q u e , empleadas con mas acierto , hubieran aumentado de una 
manera sólida la  prosperidad nacional. En resumen, la marina co
mo el ejército en tanto acrecientan sólidamente el poder de una na
ción en cuanto esta puede soportar con esfuerzos violentos y  one
rosos los gastos que aquellos ocasionan.» Yo no soy, señores do 
los que creen que se ha hecho nial en gastar las sumas que-se han 
gastado hasta ahora: en m i opinión si gustos favorables hay son los 
que se han hecho para proteger la  marina y  darla desarrollo , y 
por eáo he dicho que no ataco las sumas que se piden.

Iba m arina de guaira  puede tenei dos oojetos: el uno asegurar 
los intereses políticos de una nación , y  el otro asegurar los intere
ses m ateriales. Por eso yo creo que si hay alguna nación en que de
ban asegurarse hoy esos dobles intereses, es la nación española, y  por 
consiguiente su m arina do guerra debe desarrollarse cuanto sea Tin
gible.  ̂ ‘ 1

Nosotros no podemos prescindir de la necesidad que tenemos de 
sostener nuestro comercio en las posesiones de Ultramar, donde te
nemos nuestros mercados, y  de a q u í, señores, la  necesidad también 
de una m arina qu e , á la vez que proteja nuestros intereses políti
cos, proteja igualm ente nuestro comercio. Cuando en la  discusión 
del presupuesto del M inisterio de Estado hice algunas observaciones 
sobre estos puntos, demostróla necesidad que hnbia de lijar en ellos 
la atención para fomentar y  desarrollar nuestro comercio en aquellas 
posesiones: hoy hago la  misma excitación respecto á la m arina, por
que sin e lla , es claro que nada adelantaremos. Ahora acaba de pa
searse, por decirlo asi , la Ferrclana á la vista de M an ila ; yo quisie
ra que siempre estuviera nuestra m arina haciendo esas excursiones 
para que asegurado y  protegido con elia nuestro comercio, este pu
diera desarrollarse sin recelo de ningún género.

He dicho que la  m arina de guerra puede tener intereses po líti
cos y  m ateriales que asegurar, y  asi se ha reconocido en otras nacio
nes. Nosotros tenemos para 300,000 toneladas muchos marineros, al 
paso que la Francia tiene muchas mas toneladas y  menos m arine
ros; y  en Rusia sucede lo mismo : puede decirse que en Rusia ni 
hay buques n i marineros, pero tiene mucha m arina de guerra, por
que tiene que asegurar derechos políticos y  materiales. ¿Y  no nos 
encontramos en el mismo caso? Nosotros tenemos tanto interés 
c om o  puede tener la  Francia para darle la importancia que en sí 
tiene la Habana , y  es m uy conveniente, para asegurar esos intere
ses materiales y  políticos, que se dé desarrollo á la  marina de guer
ra. Yo bien sé que este desarrollo marítimo tiene que ser consecuen
cia de otro desarrollo in te rio r; pero yo no quiero que en el dia ten
gamos una armada como la que tenia Felipe II.

Yo conozco también que el desarrollo marítim o do un pais ha 
de estar a l n ivel de las necesidades interiores do la nación ; pero á 
m i ver la parte que en nuestros presupuestos representa los'-gastos 
de la m arina no guarda proporción con los ingresos, y  por lo mis
mo creo que no se gasta lo que debia gastarse en fomentar nuestra 
m arina y  procurar su desarrollo. Voy á hacer algunas observacio
nes sobre lo que se gasta en otros paises y  lo que gastamos nosotros, 
y  se verá que no hay exageración en lo que he dicho ; esto es, que 
se gasta m ucho, y  110 se gasta á pesar de esto todo lo que se debia 
gastar, por lo cual no me opongo á la cantidad, sino á la manera 
de gastarla.

En Francia se gastan 400 millones de reales én su m arin a , y  
puede decirse que no gasta en sostenerla.

En Dinamarca vienen á gastar un 10 por 100,
En los Estados-Unidos 200 millones.
En Rusia es una quinta parte.
Y nosotros, habiendo gastado 400 m illones de reales, no hemos 

gastado lo bastante para que nuestra m arina tuviera el desariollo 
que debia tener. Pero se me dirá que hasta cierto punto España gas
ta menos que otros paises, y  que es necesario tener en cuenta el in 
conveniente de no tener suficiente número de Oficiales y  marineros. 
A esto contestaré que nuestra m arina de guerra no guarda propor
ción con la m ercante, y  que tenemos Oficiales y  marineros de sobra, 
puesto que nuestra marina mercante es mucho mayor de lo que de
bía ser.

El mismo número de marineros no representa la fuerza naval 
que debe llevar un barco; y  en cuanto á los Oficiales que existen, 
he visto un estado, en el cual creo que hay bastantes de los que es- 
tan en tierra que podrian servir mucho tiempo. De aqui que no 
vea ese gran inconveniente en desarrollar nuestra m arina de guerra.

Respecto á la  construcción de buques de vapor, podria oponerse 
el obstáculo de la  falta de maderas y  carbón para su desarrollo. 
Tampoco creo sea este un obstáculo insuperable , puesto que las ma
deras las podremos traer de A m érica, y  el carbón podriamos te
nerle indígena si se elaborasen nuestras m inas, y  nos ahorraríamos 
el dinero que va á parar a l extrangero.

Nada mas tengo que d ec ir : he manifestado que tenemos un es
tado mayor m arítim o m uy exagerado, mucho m ayor que lo que 
debiamos ten e r : lie dicho que no me oponia á la  suma to ta l, sino 
á la  manera de gastarla ; y  me parece haber demostrado también 
que es conveniente el desarrollo de la m arina de guerra para ga
ran tir , tanto los derechos c intereses políticos como los materiales. 
Por lo tanto si con los mismos elementos con que hoy so cuenta, 
dándoles otra inversión , puede conseguirse este desarrollo, yo creo 
que en esto es en lo que debo fijar toda su atención el Gobierno.

El Sr. BALBOA: El Sr. Barzanallana ha insistido en que la 
m arina de guerra en España debe tener un desarrollo mayor que 
el que hoy tiene : y o , aunque m arin o , tengo otras ideas distintas. 
Para que la  m arina se desarrolle es menester empezar por que florez
ca el com ercio, la  agricu ltura é industria ; de otro modo es impo
sib le , es lo mismo que querer obtener un efecto sin que haya cau
sa» La m arina de guerra no puede extenderse mas a llá  de lo que 
permitan las atenciones ordinarias del Estado.

Sentado el principio de que las marinas de guerra^ no pueden 
ir  mas a llá  de lo que las atenciones del Estado perm iten , voy á 
ocuparme del discurso de S. S. Ha dicho el Sr. Barzanallana que se
ria mejor se hubiesen construido fragatas que nav io s, pues con ellas 
se hace mejor el servicio. E fectivam ente, hasta cierto punto es asi, 
pues si bien tratándose de combatir en línea serán mejor dos navios 
que seis fragatas , fuera de este caso podrán cubrir el servicio en 
Uiayor extensión y  mejor las seis fragatas; pero el Gonierno actual 
encontró acopiadas las maderas para la  construcción de navios , y  
estando hecho el gasto tuvo que construirlos.

También ha dicho el Sr. Barzanallana se habia^ presupuesto en 
el año 51 una ca n t id a d  para la  construcción de media goleta, y  que 
ahora no se presupone nada para la otra media. No se presupone, 
porque con aquella cantidad se construyó entera. Respecto a la m a
rina de vapor, aunque en España se aumentase mucho la de guer
ra , no habría que aum en tarla , pues la  que hoy existe no gualda
proporción con e lla . _ .

Haciendo comparaciones el Sr. Madoz mitre los presupuestos de 
los años 50 , 51 y  52 , encontró excesivo el últim o comparado con el 
del año 50, que se rebajó en 50 m illones de reales ; pero es necesa
rio advierta S. S. que en aquella ocasión la intención del Gobierno 
era que el presupuesto fuese m ayo r; y  s i e n d o  necesarias todas las 
cantidades de que se componía, hubo necesidad do h ace rla  re aja
en las eventualidades. , . t

Dijo después S. S. que las cuentas debían presentarse con os 
presupuestos, no teniendo presente que en la  m arina  hay caen as 
de caudales del personal y  de pertrechos:  las prim eras  pueden v e n n  
aquí y vienen con el presupuesto; pero no asi las de pertrechos, 
porque los buques salen á la mar á puntos distantes, y  no pueden 
volver á tiempo de presentarlas.

Nos ha hablado también el Sr. Barzana l lana  de las maderas de

construcción, diciendo pueden traerse del extrangero si no las tene
mos nosotros. En España tenemos maderas mejores que en ninguna 
otra p arte , principalmente el roble de construcción, que pesa cada 
pie cúbico cinco quintales, lo que no tiene igu a l; pero este mismo 
pie cúbico regalado nos cuesta 138 rs. , al paso que el extrangero 
no cuesta mas que 105 r s .: esto ¿ por qué? Por el mal estado de los 
caminos, cosa á que no se puedo acudir con la brevedad que seria 
de desear. i

Ha hablado también 8. S. de contabilidad. Por nuestras orde
nanzas ne marina esta no puede ser mas clara, pues se lleva con la 
mayor exactitud y  por partida doble según se ha mandado últim a
mente , de modo que en cualquiera estado que se encuentre la cons
trucción de un buque puede saber el Gobierno cuánto se lia gastado 
en él.

El Sr. MADOZ , rectificando: S. S. me ha reconvenido porque 
aludi al presupuesto de 1850, y  debo decir sin entrar en su historia 
secreta que es m u y  extraño el modo con que .se hizo aquella rebaja, 
quitando las tres cuartas partes de la  cantidad destinada para hos
pitales.

Respecto á la  presentación de las cuentas , yo no quiero sino 
que se cumpla la ley ; y  si esta no puede cumplirse por circunstan
cias especiales, el Ministro del ramo está en la obligación de presen
tar el proyecto para su reforma.

El Sr. B ilLBO A: El presupuesto á que alude el Sr. Madoz era 
de gastos indispensables; y  habiéndose acordado se rebajase, era in - 
despensable hacerlo de ia.s eventualidades, y  se rebajó lo mismo de la 
hospitalidad que de las demas : si se hubiesen aumentado los en
fermos se hahria acudido á esta necesidad con lo de otra atención 
menos perentoria.

En cuanto á las cuentas y  á la  ley  á que S. S. se refiere, la ley 
habla en general de las de caudales , y  esas pueden venir aqui y 
han venido ; pero la de pertrechos es otra cosa , porque la marina 
no es como los demas ramos del Estado, sin embargo quccsla tam
bién se presenta al Tribunal m ayor de Cuentas en su tiempo 
oportuno.

El Sr. SOL Y PADRIS: Me había propuesto no tomar parte 
en esta discusión ; pero me obliga á ello el ver no se ha dado una 
contestación satisfactoria á los Sres. Diputados que han impugnado 
el d ictám en, y  en especial a l Sr. Muehada, que se quejaba el otro 
dia no se hubiesen aplicado las cantidades votadas por las Córtcs al 
objeto para que habían sido destinadas: de aquí el no haber bu
ques de vapor disponibles para la  conducción de nuestros soldados 
á la  isla de Cuba cuando se realizaron en ella las dos invasiones de 
los piratas.

Antes do votar, señores, debemos tener la seguridad do que 
las cantidades que vamos á votar serán aplicadas al objeto para que 
se destinan, y  esta seguridad no se tiene sin el exámen de las cuen
tas. Todas las razones alegadas para probar que la marina no está 
en el caso que los demas ramos de la  Administración para presen
tar estas cuentas, á m í no me convencen, pues estoy persuadido de 
que la posibilidad ó imposibilidad de hacerlo no está en la ley, 
sino en su organización p articu lar, pues la pequeña economía que 
resulta de su último reglamento es insignificante, comparada con 
los perjuicios que resultan del establecimiento de esas administracio
nes especiales independientes del centro común: mientras este no ejer
za una inspección continua sobre todos los demas, es imposible todo 
buen orden adm inistrativo , la  buena contabilidad. Y sin ese buen 
orden adm inistrativo y  esa contabilidad , no se aplicarán las canti
dades a l objeto exclusivo para que se votaron.

Precisamente estos d ías, algunos diarios han venido lamen
tándose por que se han mandado construir vapores en Inglaterra. 
Y ciertam ente, señores, ¿por qué hemos de ir  á gastar el dinero 
í  Inglaterra infringiendo las disposiciones de 1837? Yo siempre 
me quejaré de que no se dé trabajo á los constructores españoles. 
Es m uy sensible que vayamos á llevar el producto de las contribu
ciones á Inglaterra cuando hay en España excelentes constructores 
que no desean otra cosa mas que trabajo, porque están mano sobre 
m ano, y  no solo los hay en las Islas Baleares, sino en la  dilatada 
extensión de nuestras costas.

Lo mismo sucedo con respecto á la  construcción de las m áqui
nas. El Congreso recordará que por m i amigo el Sr. Madoz y  otro 
Diputado catalan se presentó una proposición, en la  cual algunos 
constructores españoles se comprometían á hacer las máquinas de 
vapor lo mismo que en Ing laterra , y  no comprendo cómo esta pro
posición no fue aceptada.

El Sr. ARM ERO , Ministro de M arina: Señores, el Congreso 
conocerá que la  situación del Ministro de M arina es excepcional al 
tratarse de esta cuestión. Dos Sres. Diputados han hablado en con
tra del presupuesto de Marina : el primero de ellos, el Sr. Barzana- 
lhma ha hablado mas bien acerca del comercio marítimo ; pero en 
nada contradice el proyecto del Gobierno. S. S. , tan entendido en 
materias de Hacienda y  de Aduanas, ramo este últim o que tiene a l
gunos puntos de contacto con la navegación , ha hecho m uy buenos 
argumentos, ha sacado consecuencias m uy lógicas; pero no ha to
cado el presupuesto do M arina : con todo me ha exigido que dé a l
gunas explicaciones sobre el sistema de M arina que se debería se
guir. El sistema de M arina en general es un punto que no está 
deslindado todavía , y  por consecuencia me reservo manifestar á 
S. S. m i opinión.

En cuanto al Sr. Sol y  Padrís, dice S. S. que no votará el pre
supuesto de M arina si no tiene la seguridad de que las cantidades 
que se voten se han de invertir precisamente en los objetos á que se 
destinan, si no está seguro de que no se distraerán por ningún con
cepto de esos mismos objetos, y  finalmente si la  construcción se ha
ce en Inglaterra y  no en España. Señores, a l oir esto en boca de un 
Diputado, cualquiera piensa que tiene razón, y  no obstante lo único 
que yo deduzco es que las explicaciones que d i el otro dia no han 
convencido sin duda á todos los Sres. Diputados. Trataré pues de 
convencerlos.

El a ño pasado hubo un empeño grande por parte del Gobierno, 
por parte de la representación nacional, por parte del pais por que 
se fomentase la M arina. Se dió dinero con este objeto, se concedie
ron facultades, y  el Gobierno ejecutó: en aquel instante llega un 
nuevo reglamento de cuentas no conocido en M ar in a , en un cuer
po donde estaba establecida una organización antiquísim a de cuen
ta y  razón, y  al cual se le dice de repente: deja esa organización á 
que tanto tiempo hace estas acostumbrada , y  toma esta nueva. Se
ñores, ¿qué extraño es que en el breve espacio do dos meses que 
han trascurrido desde entonces acá, no haya podido la M arina acos
tumbrarse á los nuevos reglamentos, en los cuales hay una porción 
de cosas que son inconexas? Se dice que se haga una enmienda á la 
le y , que se proponga una adición. Yo , señores, cuando vine al M i
nisterio manifesté a l Sr, Ministro de Hacienda que era imposible 
traer las cuentas de Marina de la manera que so exigían ; pero que 
podrian ponerse como apéndice; convinimos en efecto, y  asi se h i
zo. Vea pues el Sr. Sol y  Padris cómo esto no es disponer de los 
fondos de un modo arb itrario , y  con este motivo preguntaré a l se
ñor Muehada en qué se funda para decir que ta l cantidad se votó 
para un objeto, y  se ha empleado luego en otro: que cite S. S. un 
solo caso, y  yo estoy aqui para contestarle. ¿Quiere saber S- S. lo 
que hace e f  Gobierno ? ¿Quiere saber S. S. lo que tiene que sufrir el 
Ministro de M arina? Se" votan para el personal dos m illones, y  para 
el m aterial cuatro ; luego no se dan mas que tres, y  esta falta 
viene á recaer sobre el personal, porque el m aterial es el preferido.

Creo pues que esta cuestión no merece presentarse con las pro
porciones que lo ha hecho el Sr. Sol y Padris.

Dice S. S . : el mal está en la administración de m ar in a , en 
esos reglamentos antiguos, en esas reglas generales, ahi está el mal. 
Yo diré á S. S . , porque es probable que no lo sepa , que los reg la
mentos de marina son la cosa mas completa que hay en ninguna 
nación, y  que esa circunstancia de que el Tesoro ha de ver entrar 
las cantidades, y  seguirlas después constantemente hasta que sean 
entregadas á las personas á quienes deben entregarse, esa circuns
tancia se consigue con los reglamentos de m arina. Pero aqui hay un 
m al de mucha gravedad , cual es la  desconfianza que reina en todos 
los corazones; lodos desconfiamos, todos nos intervenimos los unos

a lós otros, y  ninguno hace nada, ¿Q uién ha dicho a l Sr. Sol y  Pa
dris que las cantidades votadas no se invierten en los objetos á que 
son destinadas ? Yo creo que S. S. no ha tenido razón a l decir esto; 
y  si quiere por gusto informarse de lo que son los reglamentos de 
marina , yo se los facilitaré y  verá lo que son ; tendrán fa lta s , es  
cierto; pero porque tengan algún defecto ¿ha de desecharse todo lo 
bueno que encierran:* Yo aseguro a S. S. que no hay persona que, 
no solo se atreva á hacer otros igu a les , sino ni siquiera á im itarlos.

Ha dicho S. S. que los constructores españoles desean que el 
dinero que se gasta en Inglaterra se gaste en España. Señores, esta 
es una cuestión muy debatida ya . Hace algunos años fui M inistro 
de Marina y  mandé construir en Inglaterra uno ó dos vapores, y  
entonces hice presentes al Congreso las razones que tenia para obrar 
asi. Nadie dudó de la conveniencia de esta m edida; pero el Sr. Sol 
y  Padris se empeña en que en España puede construirse tan bien 
como en Ing laterra , y  no hay quien le convenza de lo contrario.

Señores, es preciso no tener idea de lo que es un buque mer
cante y de lo que es un buque de guerra para decir esto. El buque 
mercante se hace solo para sacarle producto, para que gane lo que 
ha costado su construcción en dos ó tres viajes; el buque de guerra 
es otra cosa m uy diferente ; so hace con toda la firmeza , con toda 
la seguridad que debe tener para el objeto á que se le dedica, por
que al Estado no le importa gastar algo mas. En España no hay 
constructores de buques, no hay mas que carpinteros adelantados; 
y  si encargáramos la construcción de un buque de guerra á carp in
teros adelantados, juzgue el Congreso qué tal seria e lla.

 ̂Ha dicho otra cosa el Sr. Sol y  Padris, de la que yo no tengo 
n o tic ia , y  desearía tenerla. Dice S. S . : ¿por qué no se hacen en Es
paña las máquinas de vapor? El Sr. Madoz, en unión de otro smor 
Diputado, presentó una proposición, en la cual los constructores es
pañoles prometían hacer las máquinas de los vapores sin necesidad 
de encargar su construcción á Inglaterra. Yo no tengo noticia de esta 
proposición, pero sí diré que no conozco ningún punto donde se 
construyan máquinas para los vapores, y  que tomo sobre m í la res
ponsabilidad de sacar del presupuesto la cantidad necesaria , ap li
cándola á la  construcción de una máquina , y  lo que es mas, pagan
do el doble de lo que se paga en Inglaterra , siempre que se haga 
en España una máquina de vapor, y  me presentaré al Congreso á 
responder do esto acto y  á sufrir la censura que por él quiera impo
nerme.

Creo haber concluido con el Sr. Sol y  Padrís , y  voy á d ir ig ir 
me ahora al Sr. Barzanallana. Dice S. S. que una m arina que va cre
ciendo cada año exige que se voten cada vez mayores cantidades. 
S. S. ha estudiado la cuestión de marina cu teoría , y  la teoría en 
marina , como en otras cosas, suele estar encontrada con la prácti
ca. El 8r. Barzanallana, para entraren  esta cuestión, habra leido 
algunos lib ros, habrá estudiado los buenos principios de la ciencia, 
y fundado en ellos ha deducido las consecuencias que ha tenido por 
conveniente. Yo también quiero el aumento de la m arina, pero creo 
que no debe hacerse de pronto. 8. S. y  yo conspiramos á un mismo 
fin por distinto camino. Dice el Sr. Barzanallana : es menester para 
que la marina prospere que los padres de fam ilia , que los jóvenes 
que se dedican á esta carrera vean que hay un porvenir en e lla ,  que 
los Cuerpos colegisladores votan cantidades para que la m arina 
vaya en aumento; y  dico esto S. S. porque creo que es preciso d ir i
g ir la opinión á ese punto ; pero en seguida , a l tratarse de los gas
tos , pregunta : ¿por qué se gasLa tanto? Eso estado mayor de m ari
na es demasiado numeroso. Y la idea de esos padres de fam ilia  y  de 
esos jóvenes que era menester que viesen en la marina un porvenir,
¿ dónde está ?

Dice S. S. que son excesivas las gratificaciones que se dan á un 
pobre Oficial de m arina, un hombre que vive lleno de privaciones, 
separado de la  sociedad y continuamente en el mar. Un Oficial de 
marina á bordo tiene 15 rs. de gratificación , y  con ellos tiene que 
estar equipado , tiene que tener tres ó cuatro docenas de camisas, 
porque ha de pasar una porción de tiempo en el m ar; tiene que 
comprar instrumentos , planos, libros, anteojos, objetos que se de
terioran á cada instan te, y  hay que reponerlos, y  con 15 rs. tiene 
que hacer todo esto. Si la  cosa fuera tan buena , ¿no habría muchos 
que fueran á buscarla?

Dice S. S. que  son  muchos los individuos de Ja plana m ayor 
de marina. Nuestros Generales de m arina son hombres la  m ayor 
parte de 70 á 80 años. Algunos individuos de la  plana mayor han 
de estar en e l  Supremo tribunal de Guerra y  Marina , otros en el 
Consejo R e a l ; yo aseguro á S. S. que la marina no tiene mas que los 
individuos de la  plana mayor que son indispensables. Y por que 
no tengamos ocupación de mando de escuadras ¿se ha de creer que 
somos inútiles?

Ha dicho el Sr. Barzanallana que por qué el Gobierno no tie 
ne estaciones en algunos puntos. ¿Sabe S. S* cuánto le costaba a l 
Gobierno el facilitar los fondos á la estación de un buque en Mon
tevideo? Un 24 poT Í00 ; juzgue S. 8. cuáuto costaría en  el P a
cífico.

Ha dicho también 8. S. que lia visto que hay algunos Oficiales 
activos en servicio pasivo. Precisamente ha de haber algunos. ¿No ha 
de haber una parte para relevar á los enfermos, á los que están can
sados, y  á aquellos que solicitan licenc ia , porque se les ocurren gra
ves negocios de fam ilia?  Es preciso que el Gobierno tenga esto pre
sente. La oficialidad de m arina es hoy escasísima para las atencio
nes que tiene que cub rir; el Gobierno espera que del colegio que 
ha establecido se podrán sacar algunos Oficiales para ir reemplazan
do á otros, porque hay bastante escasez, y  ese estado mayor per
manecerá sin a lte rarle , para que los nuevos Oficiales vean que aquel 
es su término, y  quo tienen un porvenir.

El Sr. Barzanallana ha hecho algunas indicaciones para que yo 
manif ieste m i  opinión sobre un sistema de m arina. Esta en m i con
cepto es una cosa que debe meditarse mucho antes de decirla , por
que el dia de mañana se d iria que yo habia manifestado al Con
greso lo que y o  no  podía ejecutar ; pero á pesar de eso diré alguna 
cosa.

Yo no he opinado con S. S. cuando ha dicho que se gaste en 
proporción de lo que gastan otras naciones ; solamente puede haber 
un punto de comparación con Cerdeña, Holanda y  Nápoles. Dice 
S. S. que se lome una tercera parte de los ingresos ; yo no exigí tan
to cuando fui Ministro el año 4 4 : habia en España la misma idea 
que el año pasado, m arina , m arina, y  hasta dentro del Consejo de 
Ministros dominaba esta idea : yo , que estaba persuadido de que los 
buques que se querían hacer y el impulso que se quería dar á la m a
rina era en mucha parte im practicab le, lo único que hice fue pro
poner á S. M. que fundase un colegio de guardias m arinas: esto fue 
lo único que yo hice. Cuando se concluyóla guerra c iv il, el cuerpo 
de m arina era un cadáver pulverizado: ¿ qué habia de hacer el Go
bierno en este caso? Ver si podía traer del extrangero algunos bu
ques é ir  fomentando la m arina poco á poco, porque m arina de 
pronto 110 puede haber: todo lo que se haga de pronto será ru ina 
para el Estado y  ru ina para el cuerpo de la arm ada: por eso se dice 
que los Generales de m arina son malos para Ministros de M arina. Yo 
no  acepto responsabilidad para el cuerpo, porque si el dia de ma
ñana , habiéudome votado la construcción de ocho navios, y  viniese 
una escuadra á bloquearnos , se me ex igiría que el cuerpo obrase con 
arreglo á la fuerza quo tenia ; y  si no tenia lodo lo necesario para 
poner en combate los buques, ¿cuál seria la responsabilidad del M i
nisterio , cuál la del cuerpo ?

Ahora el año pasado, se votó la construcción de varios buques. 
¿Y  cuál ha sido el resultado? Quo esos buques ha habido necesidad 
de destinarlos á correos y  á perseguir e l contrabando, para lo cual 
algunos son de excesivas proporciones, y  no hacen el servicio con 
la economía conveniente. Cuando yo tenga todo lo necesario y  ha
ya hecho los acopios correspondientes, cuando todo lo tenga dis
puesto, entonces diré que se construyan buques, pues hacer un bar
co es lo menos, cuando Ledo está prevenido; porque si tenemos un 
excesivo acopio de maderas sin colocación y  se p ierden , lo cual no 
es d ifíc il, perderíamos en vez de adelantar.

Creo que el Sr. Barzanallana no querrá que haga yo una ex
plicación extensa do mis principios acerca de la regeneración de la



m a r i n a ;  p u e s  a u n q u e  p u d ie ra  f a c e r l a ,  « o  entiendo que sea ahora  
d e l  caso.

Después de un a  l igera  rect i f icac ión  del Sr.  B a r z a n a l la n a  , dice ,
E l  Sr.  S O L  Y  P A D I U S :  E n  ios ast i l leros  de C a ta lu ñ a  ¡as han j 

c o n st ru id o ,  entre  o t r o s ,  uu  b u q u e  de vapor ,  y los  constructores  e n -  j 
t iend o  que p rese n ta ron  proposic iones  al G ob ierno  p a ra  c o n st ru ir  la s  j 
m á q u in a s  p ara  los vapores ,  cuyra obra ha de em p re n d erse  por  el m is-  \ 
jno.  Respecto  á a l g u n a s  observaciones  que he hecho acerca de r e g la -  ¡ 
m en tos  , el Sr.  M in is t ro  se ha contentado con responder  que  los te- j 
n em os  cop iad os  de lo s  reg lam en tos  franceses . |

E l  S r .  M A D O Z  : Y o  tu v e  el gusto  de ser uno de los com ision a-  ¡ 
d os  p a r a  hacer  la  proposic ión  á que se h a  referido el S r .  Sol^ y  P a -  j 

d r is ,  y  debo decir  que fu i  pe rfec ta m en te  rec ib ido  p o r  el Sr.  M in is tro *  ! 
e l  c u a l  m e  m an ife s tó  sus deseos de que  las  m á q u in a s  fuesen c o a s -  j 
t r u id a s  en el pai s .   ̂ j

E l  Sr.  A R M E R O  , M in is t ro  de M a r i n a : L o  que  ha  d ich o  e l  | 
S r .  D ip u ta d o  por T r e m p ,  m e  re le v a  de h a b la r  acerca  d e  l o q u e  deseo* | 
l o  m ism o  que todos los Sres.  D ip u t a d o s  : esa  es u n a  id e a  e spañ o la  ¡ 
q u e  m e  com place  pu e d a  l le v a r se  á cabo.  V o y  otra  vez a  ver  si  j| 
p u e d o  convencer  a l  Sr.  Sol y  P a d r i s ,  y  con sigo  que  r e t i r o ,  n o  su |¡ 
im p u g n a c ió n  , pue s  ha  p roced id o  con su m a  g a l a n te r í a  , s ino a!gv.~ ¡¡ 
nos cargos  que  ha  hecho a l  M in is ter io .  H a  d ich o  S* S . : he hecho j 

a l g u n a s  observaciones  acerca  de  lo s  r e g l a m e n t o s ,  y  el S r .  M in is t ro  [ 
m e  ha  r e s p o n d id o ,  que  son tan b u en o s ,  que  se han  c op iad o  de lo s  f 
franceses .

Y  en efecto nsi es ,  pues  n in g u n a  nación m a r í t im a  tiene su s  r e -  j 
g la m e n to s  tan  bien entend id os  como la f r a n ce sa :  la I n g la te rr a  esiá  j 

cop ián d olos  en todo lo  r e l a t iv o  á  cu e n ta s ,  y  el S r .  M a d o z  sabe q u e  ' 
esto  es exacto  : el re su l tad o  es que  los franceses son  los que h a n  es
cr i to  m a s  y  mejor con respecto  ¿  los  r eg lam en to s  de m a r i n a ,  en los  j 
que se con sign a  con tal p recis ión  y  c la r id a d  ios efectos  que  en tran  y  
sa len  en los a st i l leros  por  cuenta  del E s ta d o  y  el m o d o  de i n v e r t i r 
l o s ,  que es lo m as acabado  que se conoce.

N o  quiero  yo decir  que  sean los in v en to res  ún icos  de este Uti
l í s im o  s i s t e m a ,  sino que hem os  to m a d o  de todas  p a r t e s ,  lo  m e jor  
que liemos  e n co n tra d o :  y o  qu is ie ra  que sobre esto no h u b iera  a l t e 
r a c ió n ,  y  que s e  con se rvaran  com o lo m ejor  que se conoce.

Y  s i s e  p r e g u n t a ,  que supuesto  que son tan buenos  esos r e g l a 
m e n t o s ,  por  que  no se lian p resentado  las  c u e n ta s ,  yo contestaré  
que  hace días  están  en el T r i b u n a l  m a y o r  de Cuentas ,  y m u y  pron
to po d rá n  presentarse  ya  a probad as .

E l  Sr.  B a r z a n a l l a n a ,  rec t i f ic an d o ,  lia m a n i fe s ta d o  que no era 
sil in ten c ión  la de que se e sca t im aran  ios gastos establec idos  p ara  
ios  Ofic ia le s  que  n a v e g a n ,  si bien para  el e n tre te n im ien to  de b u 
ques  juzga  que es excesivo lo  que  se presupone.  U n a  persona tan 
entendida  com o S. S. , con dos p a l a b r a s  q u e d a rá  sat is fecha : ese c a 
p ítu lo  está ap l icad o  á r ee m p laz ar  los  con sum os  de c a m p a ñ a  y  á a te n 
der á los deterioros  y  aver ías  que se h a g a n  en la  m a r .  S. S. c o m 
p ren d e rá  que es m u y  fácil  que  un b u q u e  desarbole  por  toque en un  
bajo  y  otros m i l  incidentes  de m a r  que  hacen  necesar io  que  este  c a 
p í tu lo  sea de les de m a s  im p o r ta n c ia  é ínteres .

E l  Sr.  C A N G A  A R G U E L L E S :  Después de la s  e x p l ica c io n e s  
del Sr.  M in is t ro  de M a r i n a ,  poco podré  yo  d e c i r ;  pero v o y  á h a 
c erm e cargo de a lgun as  observaciones .  E l  Sr.  B a r z a n a l l a n a  se ha 
l ijado en el p re á m b u lo  y  creído ver  en él c ierta  a l terac ión  de los 
gastos  h asla  aqu í  presupuestados  , cierto e s t í m u lo ,  c ie rta  tendencia  
que  debia  c o m b a t i r ;  se ha li jado en los in tereses  com erc ia le s  de 
g ran  cuant ía  : yo  convengo  con S. S. en la e x a c t i tu d  de sus obser
vac iones  ; m as  la com isión  no puede  sacar  la s  consecuencias  que 
S .  S. , y  la historia de nuestra m ar in a  io com prueba  do lorosam en te .  
E l  Sr. Sol  y  Pad r is  ha p a g a d o  el t r ibuto  que  d eb ia  p a g a r  a l  G o b ie r 
no por  su resolución de valerse  de trabajos hechos  en el p a i s ,  y  el 
Sr,  B a rz a n a l la n a  ha p retendido  que se o b tu v ie r a n  las  m á q u in a s  y  
d em as necesario por  ios m ed io s  m a s  baratos .  Y o  creo que  es m a s  
conveniente valerse  de recursos  propios  d e l  p a i s ,  y  de esto ha t r a t a 
do la com isión .  E l  Sr. Sol y P a d r i s  se ha  encerrado en u n  c ircu lo ,  
que yo  extrañ o  de. la  i lu stración  de S* S . ,  p a ra  saber  en qué se h a n  
em pleado  los fon d os :  creo que S . S. d eb iera  h a b er  expue s to  todas 
su s  consideraciones  p ara  saber si  se han  in v e r t id o  los  fon dos  en los  
objetos para  que fueron volados  y  con form arse  con que  en su d ia  se 
le  satisfac iese  , y  no esperar  p ara  v o ta r  los que  ahora  se p i d e n ,  á 
e star  satis fecho de la  in v er s ió n  de los anteriores.

R e p i t o  que después de las exp l icac iones  d ad as  por  el Sr.  M in i s 
tro  de M a r in a  nad a  n uevo  puedo  d e c i r :  j  espero que  el Congreso  
se s i rv a  a pro b a r  el d ic tam en  de la  com isión .

S in  m as  d iscusión  se a pru eb a  el art .  1?, j  s in  el la  q u e d an  i g u a l 
m en te  aprobad os  todos los  que  com p re n d e n  los ca p í tu lo s  desde el 1? 
h a s ta  el 9? in c lus ive .

L e id o  el ca p í tu lo  10, se suspende la s e s ió n ,  y  q u e d a  desocupado  
el salón por espacio  de m ed ia  hora.

L u e g o  los Sres. D ip u ta d o s  v u e lv e n  á o cu p a r  sus  asientos .
Se lee y  encuen tra  co n fo rm e  con lo  a pro b a d o  el p resupue s to  de 

Estado .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  C o n t in ú a  la d iscusión  pen d ien te  sobre 

la  p roposic ión  del Sr.  M oy an o .
E l  S r .  F I G U E R A S  : E s  in d u d a b le  que un a  de la s  cau sas  que  

m as  h an  con tr ib u id o  á hacer  odioso el n u e vo  s is te m a  de c o n t r i b u 
ción i n d u s t r i a l ,  es la  d e s ig u a ld a d  que se nota  en el r epar to .  Sobre  
esto se han  e levado in f in i tas  queja s  a l  G ob ie rn o  de S. M . , y  mucha.s 
de ellas  h a n  s ido a te n did a s  por  la  comisión  de p r e s u p u e s to s ,  entre  
otras  las que  hic ieron los m ercaderes  de ro p as  hechas.  E s  r e g u la r  
que  el G o b ie rn o  acepte esas m o d i f ic a c io n e s ;  pero  entre tan to  se están 
fo rm a n d o  ya  la s  m a t r ícu la s  que h an  de serv ir  p a r a  el ano de 1852;  
y  si no se a doptan  p ron to  , resu l tará  que  va r io s  c o n tr ib u y e n te s  se 
verán  ob l iga d os  á soportar  una  c a r g a ,  c u y a  in ju s t ic ia  lia s ido  reco
nocida por  personas  com petentes  y  au tor izadas .

En  v is ta  de esto ru e g o  a l  G o b ie rn o  de S. M .  que  m e  d i g a  si 
está resuelto  á acep ta r  las  m odif icac ion es  a d m i t i d a s  p o r  la com isión  
de p resu p u es to s ,  y  hacer  que  segú n  e l la s  se fo rm en  la s  m a t r í c u la s  
que  han  de re g i r  p a r a  el año p ró x im o .

E l  Sr.  B R A V O  M U R I L L O ,  P res idente  del  Consejo de M i n i s 
tro s :  E l  G ob ie rn o  de S. M. se reserva  con tes tar  á la p r e g u n t a  d el  
S r .  F igu era s .

E l  Sr. O L O Z A G A  : A l  d i r i g i r  a l  G o b ie r n o  la p reg u n ta  que  
v o y  á tener el honor de hacerle  , creo que el CongTeso m e  d i s c u lp a 
rá  si m e  hago cargo  de la g r a v e d a d  del hecho á que v o y  á r e fer ir 
m e ,  y  de la s  consecuencia s  que pue de  tener si no se m an if ie s ta  lo 
m a s  pronto  po s ib le  lo que  h a y a  respecto d el  G o b ie rn o  de los  E s t a 
d o s- U n id o s  por  lo que hace á los negocios r e la t iv o s  á la  is la  de C u 
ba.  Y  no solo creo que  m e d i s c u l p a r á ,  si no que  hará  ve r  la nece
s id a d  de que nos ocupem os  c o n sta n te m en te  de un a s u n t o ,  c u y o  por
v e n ir  puede  a fec tar  m u c h í s im o  á los in tereses nacionales .

\  a r ia s  cartas  de L o n d re s  y  a lg u n a s  in d icac iones  en los p e r ió 
dicos  podr ían  hacer  y a  que  se d iese  a lg ú n  a se n t im ien to  á la s  n o t i 
cia s  que se h a b ían  e sparc ido  en I n g l a te r r a  de haberse  n ega do  por el 
G o b ie rn o  de W a s h in g to n  toda sat is facc ión  a i  G o b ie rn o  español p o r  
las  dem asías  com et id as  en N ew  O rlca n s  , por  el a te n tad o  ocurr ido  
con n uestro  Cónsul , v  á la reparac ión  de los daños  ca usad os  á e s 
pañoles  estab lec idos  en aque l  pais .

U n  a r t icu lo  m u y  g rav e  p u b l ic a d o  en el Tim es  del  25 de N o 
v ie m b re  m e  o b l i ga  á d i r i g i r m e  al Sr.  M in i s t ro  de E s t a d o  con el 
deseo de que  m e d iga  si hay a lgo  de c ie rto  acerca de la n e g a t iv a  res
puesta  que se supone  d ad a  por  el G o b ie rn o  de W a s h in g to n  á la 
s a t is facc ión  pedida por  el G ob ie rn o  español .

N o  m olesta re  yo en este m o m e n to  la a ten c ión  del  Congreso  
sobre cuá le s  son esas s a t i s fa c c io n e s ; pero sí son la s  m i s m a s  que  el 
G ob ierno  J n  m an ife s tad o  y la,* que un periódico  ha  d ic h o ,  y o  no 
puedo  m enos oe a prob a r  co m p le ta m en te  la d ig n id a d  con  que  se han 
pedido.  Pero por  lo  m ism o  que  la s  creo p rec isa s ,  in d isp e n sab le s ,  
m e a la r m a r ía  g r a n d e m e n te  que  fuese  exacto  que  se h u b iese  negado  
la  satis facción pedida  en todos los puntos  sobre que se h a b ía  r e c l a 
mado.

R u e g o  pues a l Sr.  M in is t ro  de E s t a d o ,  si en e llo  no hay  i n 
con ven ie n te ,  que ahora,  ó c u a n d o  m as  p ró x im a m e n te  pueda ,  d ig a  si ; 
es cierta ó j i o  la no tic ia  á q u e  m e  refiero.

E l  Sr. M a rqu e s  de MTR A F L O R E S ,  M in is t ro  d« E s ta d o :  S e 

ñ o re s ,  tendré  el gus to  de contestar  en segu id a  a l  Sr. O loz aga ,  p ues  
lo que  tengo  que  d ec ir  es lo  m i s m o  que  S . S. ha  oido y a  en  otras  
ocasiones,  á s aber :  que penden  negociac iones ,  y  que  h asta  que  se te r 
m in e n  no m e  es posib le  e n trar  en  la  cuest ión.  D iré  sin  e m b a r g o  que 
el G ob ie rn o  no t iene  a b so lu ta m e n te  n o t i c ia  n i n g u n a ,  n i  ofic ia l  ni 
e x t r a o f i c i a l ,  ni de n in g ú n  g é n e ro ,  de que  se h a y a  n e g a d o  á d a r  la 
sat is facc ión que d escam a s  de el y que  e sp e ram os  en ju s t ic ia .  L a s  ú l 
t im a s  notic ias  rec ib idas  t i c  W a s h i n g t o n  , no solo no d an  idea  de 
e s t o ,  sino que por  el o a n l n u i o  , d icen que  la s  n egociac iones  se s i 
gu e n  con toda actividad : por ahora  no tengo  n in g ú n  d ato  que  m e  
au to r ice  á rece la *  m a l  r e s u l t a d o : de todos  m o d o s  p u e d o  a se g u r a r  
que  ha s ta  ahora  no l ia  h a b id o  n in g u n a  n o tic ia  de ello .

E l  Sr*  O L O Z A G A :  Quedo sat is fecho p o r  el m o m e n t o  con lo 
m a n i fe s ta d o  p o r  el S r.  M in i s t ro  de E s t a d o ,  y  solo le  ru e g o  que se 
s i rv a  t r a e r  los antecedentes  de este n e g o c i o ,  los  cu a le s  m e  veré  en 
la  prec is ión  de  p e d ir  se presenten si no se hic ie se  esto a l  cabo  de 
cie rto  t iempo.

E l  Sr* M a rq u es  de M IR A F L O R E S , M in i s t ro  de E s ta d o  : L o s  
antecedentes  v e n d rá n  cu a n d o  la n egociac ión  esté en estado de q u e  .se 
p u e d a  d a r  c u e n ta  de  ella..

E l  Sr*  P R E S I D E N T E : E l  S r .  E s te b a n  C o l l a n te s  t iene  la  p a l a 
bra  para  d i r i g i r  u n a  in terp e lac ió n  a l  G o b ie rn o .

E l  S r .  E S T E B A N  C O L L A N T E S :  H a ce  d i a s ,  señores  ^  q u e  
a n u n c ié  u n a  in te rp e la c ió n  r e l a t iv a  á  la  n u e v a  elección  en el d i s t r i 
to de P r i e g o ;  y  com o veo  que el Sr. M in i s t ro  de la G o b e rn a c ió n  no 
m e  contesta  , y  que la  e lección va  á v e r i f i c a r se ,  con el objeto de ver  
s i s e  p u e d e n  e v i t a r  t a l  vez n uevas  n u l id a d e s  y  n u e v as  c a u s a s ,  es 
p o r  lo  que  desearía  m e contestase  p ronto  el G o b ie rn o .

E l  S r .  P R E S I D E N T E :  Se a v i sa r á  a l  S r .  M in i s t ro  de la G o b e r 
nación.

C o n t in ú a  la  d i scu sión  pendien te  sobre la  p ro po s ic ió n  del  señor 
M o y a n o .

E l  Sr.  B R A V O  M U R I L L O ,  P res iden te  d el  Conse jo  de M i n i s 
t r o s :  S e ñ o r e s ,  a l l e v a n ta rm e  en este m o m e n to  p a r a  con tes tar  á la  
acusac ión  que  contra  m í  h a  d i r i g id o  el Sr.  M o y a n o ,  no sé p o r  qué 
m o t iv o  se m e  f igu ra  qn e  m as  bie n  que  un  d iscu rso  de M in i s t ro  de 
la C orona  estoy en el caso de hacer un d iscu rso  com o los que  se 
a c o s tu m b ra  á hacer  en el foro. T a l  vez sea el recuerdo  de tan ta s  oca
siones com o , a u n q u e  no en defensa  p ro p ia ,  s ino  en defen sa  de otros,  
he tenido  que  hacer el pap e l  que  te n go  que  r ep re sen tar  en este  m o 
m en to .

C om o quiera  que  sea , y o  necesito co m e n z a r  d ic ie n d o  a l  C o n 
greso q u e ,  p ara  hacer  lo  que yo  considero  d ig n o  de esta C á m a r a ,  
d ig n o  del a cu sa d o r  y d ig n o  de m í  p r o p i o ,  m e  veo  en el caso  de h a 
cer un a  defensa  breve  y  razonad a .  H a g o  esta  m a n i fe s ta c ió n ,  p o rq u e  si 
al  e n t r a r  yo  en las  consideraciones  necesarias  p a ra  la e x p la n a c ió n  de 
la  defensa* que  v o y  á hacer  acerca de la s  razones que  m e  a conse ja ron  
d ic ta r  el decreto que  ha  dado  m o t iv o  á la  a c u s a c ió n ,  a l g u n a s  personas  
con taban  con que  y o  estableciese  cua lqu ie ra  género de s im p a t ía s  y  
m o t iv o s  de con s id era c ión  hacia  la  persona  que  ha  ju g a d o  en este ne
g o c io ,  esas personas  v e r i a n  d e f ra u d ad a  su esperanza .

Me concretaré  pues  com o he d icho á  hacer  u n a  defen sa  b rev e  y  
raz o n a d a  , p re s c in d ie n d o  de toda clase de c o n s id e ra c io n e s ,  no solo 
p o l í t i c a s ,  s ino de c u a lq u ie r a  otro orden.  Y o  p ro cu raré  h a b la r  ú n i 
ca y  e x c lu s iv a m e n te  á  l a  razón de los Sres. D i p u t a d o s ,  y  de n i n g u 
na m a n e ra  m e  p r o p o n g o  in teresar  á n a d ie  en f a v o r  m ió .

C u m p l ié n d o lo  desde l u e g o ,  y  c o r resp o n d ie n d o  á este propósito ,  
a l  c u a l  no f a l t a ré  c ie r t a m e n te ,  yo  com ien zo  d a n d o  g rac ia s  a l  señor  
M o y a n o  por h a b e rm e  presentado la  ocasión,  u n a  vez que  se ha h a 
b la d o  de un  negocio  p e r j u d i c i a l ,  resue lto  p or  los M in i s t ro s  de la  
Corona , de p ro b ar  que se ha p o d i d o ,  s in  f a l t a r  á n a d a ,  a d o p ta r  tal  
reso lu c ión .  Y o  co n o zco ,  se ñ o re s ,  q u e  solo u n  e sp ír i tu  de eelo  por  
los intereses del p a i s  es lo  que h a  p o d id o  g u ia r  a l  S r.  M o y a n o  a l  
presentar  su  acusae ion  ; y  hasta  t a l  p u n to  lo  creo as i ,  y  hasta  tal 
p u n to  he  ten id o  y o  que  hacer la d efen sa  del  Sr.  M o y a n o  en estas 
p a l a b r a s ,  cu a n to  que  soy , señ ores , el que  sost iene la  im p a r c i a l id a d  
de S. S. con tra  las  in terpretac iones  que  p u d ie ra n  hacerse respecto  á 
todo este  debate .

H a c ía se  ca rgo  el Sr.  M o y a n o  de un a  especie  de a rg u m e n to  que  
se ha b ía  d i r i g id o  fuera  de este s it io  , c u y o  cargo  se fu n d a b a  en la  
c ircu n sta n c ia  de no h a b er  p resentado  su acusac ión  s ino  b a s ta n te  
t iem po  después de haber  ocurr id o  el hecho que  ha  d ad o  lu g a r  á e lla .  
Se h a  d ic h o :  e l  Sr.  M o y a n o  a cusa  a l  M in is t ro  de H a c ien d a  p o r  un a  
reso lución  del 15 de E n e ro  de 1850 : e l Sr. M o y a n o  dejó t rascurr ir  
m u c h o s  meses  después  de a d o p ta d a  esa reso lu c ión  , y  y a  en el año 
a c tu a l  S . S. a n u n c ia  u n a  in terp e lac ió n  , o frec ien do  traer  m a s  tarde 
u n a  a c u s a c ió n ,  y  lo  h a  veri f icad o .  A  esto con te s tab a  el Sr. M o y a n o ,  
a se g u ra n d o  por  e l  honor  de D i p u t a d o ,  que  no h a b ia  tenid o conoci
m ien to  de este decreto hasta  m u y  poco t ie m p o  antes de h abe r  a n u n 
ciado  su in terpe lac ión .  Fisto es e v iden te  p ara  m í  : tan lejos estoy de 
i m p u g n a r l o ,  que tengo fo rm a d o  u n  j u i c i o ,  com o  se fo r m a n  todos  los 
de esta  clase , acerca  de que  el Sr.  M o y a n o  no ten ia  con oc im ien to  ele 
esa R e a l  orden h asta  el t i e m p o  que  ha  m a n i fe s ta d o .  S in  e m b a rg o  de 
eso, á m i m e  será l íc i to  d ec ir  a l  C o n g re s o ,  sin  que  sea o fen der  a l  se
ñor M o y a n o  , que  a u n q u e  S. S. h u b iera  sab ido  ese hecho en otra  épo
c a ,  no h u b ie ra  a n u n c ia d o  la  in te rp e la c ió n  n i  l l e v a d o  á cabo  su a cu 
s a c i ó n ,  s ino cuando  lo  h a  rea l izado .  ¿ Y  p o r  q u é ,  señ ores ,  e n trar  á 
in v e s t i g a r  el m ó v i l  de l a s  acusac ion es  d e l  S r.  M o y a n o  , y  qué  objeto 
t ie n e  e s t o ?  T i e n e ,  com o he d icho  a n t e s ,  el de de jar  á s a lv o  la  i m 
p a r c i a l id a d  de S. S. Y o  creo , s eñ ores ,  todo lo  que  he d icho .

Creo que  el Sr.  M o y a n o  no ten ia  notic ia  de este h e c h o ,  porque  
en todo el t ie m p o  que  m e d ió  desde la  fecha  de esa R e a l  orden hasta  
que  l le g ó  ese hecho á su  n o t i c i a ,  n i  S.  S. bu sca b a  hechos de esta 
c la s e ,  n i  a u n q u e  h u b ie ra  ten id o  n otic ia  de l  que  nos o c u p a ,  h u b ie ra  
hecho su in te rp e la c ió n  n i  h u b ie ra  p r o m o v id o  la  acusac ión  , no p o r 
que le f a l t a r a  el m is m o  ce lo ,  n o ,  s ino  porque  el S r .  M o y a n o  en 
a q u e l l a  época tenia  afecciones  que  le h u b ie ra n  im p e d id o  hacerlo  ; y  
e s to ,  s eñ ores ,  lo m i s m o  m e h u b ie ra  suced id o  á m í  que  á todos los 
dem á s  que  h u b iesen  estado en su  ca so ,  p o rq u e  no p o de m o s  p resc in 
d i r  de p a g a r  ciertos  t r ibutos  á la  n a tu ra leza  h u m a n a .  E l  S r .  M o y a -  
no en a q u e l la  época h u b ie ra  e x a m i n a d o  el hecho que hoy  acusa  do 
u n a  m a n e ra  m u y  d ife rente  de com o lo ha ver i f icad o  después  : creo 
que  entonces  h u b ie ra  e n co n tra d o  S. S. el caso p e rfec ta m e n te  r e s u e l 
t o ,  y  la  co n d u c ta  del M in i s t ro  le g a l  y  a r r e g l a d a  á la  ju s t ic ia  y  á 
la e q u id ad  ; ó cu a n d o  m e n o s ,  le  hubiese  pare c id o  ese hecho su f ic ien 
temente  d i s c u lp a b l e  y  que no d eb ia  l l e g a r s e  á a cusar  á n ad ie  por  él.

P re sc in d ie n d o  y a  de e s to ,  e ntraré  de l le n o  en la  cuest ión  , en 
cuy o  e x a m e n  he a n u n c ia d o  seré b r e v e ,  lo  m a s  breve  que  r e l a t i v a 
m en te  me sea posible .

E l  C on greso  recordará  que  el .Sr. M o y a n o  lia e stab le c id o  tres 
proposic ion es  p ara  fu n d a r  su a cu sac ió n :

P r im e ra .  Que por  la  R e a l  orden de 13 de E n e r o  de 1 8 5 0 ,  ó sea 
la  reso lución  que la ha  p r o m o v i d o ,  se ha  in f r in g id o  Ja ley .

S e g u n d a .  Que esa in fracc ión  se ha hecho con p er ju ic io  del E s 
tado.

Tercera  v  ú l t im a .  Qne hab iénd ose  in f r i n g i d o  la  ley  y  ca usad o  
perjuic io s  a l  E s t a d o ,  la  r e s p o n sa b i l id a d  de esta m ed id a  es m a n i 
fiesta.

C laro  e s ,  señ ores ,  que y o  m e  p r o p o n g o ,  a u n q u e  t r a t a n d o  este 
negocio del m o d o  que  3 a lie m a n i f e s t a d o ,  m o s t r a r  las  p ropo sic ion es  
e n teram ente  c o n t r a r i a s ,  p r o b a r ,  hacer  m an if ie s to  y  e v id e n te :

Pr im ero .  Que en la d ispos ic ión  q u e  p ro d u jo  la  R e a l  orden de 15 
de E n ero  no hubo in fracc ión  n in g u n a  de ley .

Se g u n d o .  Que con e l la  no se causó  p e r ju ic io  n in g u n o  a l  E s tad o .
U n a  vez asentad as  estas  dos p r o p o s ic io n e s ,  d e m o stra d as  hasta la 

e v id e n c ia ,  dejaré  a l  S r.  M o y a n o  y  a l  Congreso  que  d ec id a  en con 
secuencia  de m i s  e xp l ica c io n e s  s i se ha in c u r r id o  ó no en re sp o n sa 
b i l id a d  por  par te  del  M in i s t ro  que  fi rm ó la  R e a l  orden.

A n te s  de e n t r a r  en e s t o ,  c o m o  p r e l i m in a r  in d i s p e n sa b le  para  
que pu e d a  fo rm arse  el ju ic io  de  lo s  Sres. D i p u t a d o s ,  m e será p e r 
m it id o  h acer  un a  b r e v ís im a  reseña de los antecedentes  de este n e
gocio.

D. V icen te  B e r t rá n  de L i s ,  s eñ ores ,  comenzó á tener negocios 
y  con tra to s  con el E s ta d o  desde e l  año 1 8 1 3 :  los tenía p end ien tes  en el 
año 1820  a l  e stablecerse  entre  nosotros  el s i s tem a  c o n s t i tu c io n a l ;  los  
c on tinuó  con m a s  a u m e n to  «n toda la época del año 20 a l 2 3  en

que  d u ró  a q u e l  s i s te m a .  E n  esto t ie m p o  o cu rr ie ro n  acontecimientos  
por  los  c u a le s ,  a u n q u e  n o  cansaré  la  a ten c ión  d el  Con greso  a l  hacer 
u n a  re lac ió n  su c in ta  de e l lo s ,  necesito  record ar lo s  porque  hace m u v  
a l  caso. L09 co n tra to s  d e l  S r .  B e r t rá n  de L i s  eran  con tratos  de su
m in i s t r o s ,  y  c o n s t i tu ía n  créd itos  p o r  su p a r te  en c a m b io  de lo a n 
d aba  para  la s  a te n c iones  del  E s t a d o ,  y  rec ib ía  cant id ad es  en paga  
con a rre g lo  á las e s t ip u lac io n e s  c o n v en id a s .  E r a n  m a s ,  bastante  mas 
las  a n t ic ip a c io n e s  por  s u m in i s t r o s  hechos p o r  el Sr.  B e r t rá n  de Lis* 
q ue  los p a g o s  que recib ió ,  y  uno de estos ú l t i m o s ,  en  ca n t id ad  con*  
s id e rab le ,  con sis t ió  en l ib ra n z as  sobre A m é r i c a  p o r  v a lo r  de 12 m i
l lo n e s  de reale s.  E s o s  12 m i l lo n e s  en l ib ra n z a s  se le  cargaron  en e$a 
c u e n ta  , y  c a rg a d o s  están  en la  l i q u id a c ió n  ge n e ra l  com o pueden  ha
be r lo  v is to  los  Sres. D ip u t a d o s .

P en d ien tes  estos negocios  de D .  V ic e n te  B e r t rá n  de L i s  con el 
G o b i e r n o , l a s  Córtes de 1820  a d o p ta ro n  u n a  d ispos ic ión  en 9 de 
N o v ie m b r e  de a q u e l  año , p o r  la  c u a l  se p ropu s ieron  a rreg lar  toda 
la  d e u d a  con tra  e l  E s ta d o .  Se  c la si f icó esa d eu d a  d iv id ié n d o la  en 
d eu d a  con Ínteres y  d e u d a  s in  é i : se d e s ig n a ro n  d iferentes  bienes 
p a ra  a te n d e r  á los  in tereses  de la p r im e r a  , a d o p ta n d o  respecto á la  
s egu n d a  la s  re so lu c ion e s  q u e  parec ieron  m a s  a cer tad as  ; y  en aquel  
decreto  , á que  se d ió  el n o m b re  de corte  de c u e n t a s , porque  no que 
d ab a  n i n g u n a  c lase  de d e u d a  que  no fuese c o m p re n d id a  en é l ,  e sta 
ba  c o m p r e n d i d o ,  com o lo  e s ta b a n  todos lo s  dem a s  acreedores el 
Sr. D. V ic e n te  B e r t r á n  de L i s  p o r  todo su crédito.  E s te  acudió  s in  
e m b a rg o  a l  G o b ie rn o  h a c ie n d o  m a n i fe s ta c io n e s  del estado de sus 
n egoc io s ,  y  e x p o n ie n d o  la s  razones  por  la s  cua le s  creía que  no esta
ba c o m p re n d id o  en la  l i q u id a c ió n  ge n e ra l  ; y  h a b ie n d o  pasado  el 
G o b ie rn o  á la s  Cortes  la  expos ic ión  del Sr.  B e r t rá n  de L i s ,  la s  Cór
t e s ,  por  u n  a cue rd o  del  año s i g u ie n te  de 1821 , d i je ron  que efecti
v a m e n te  el S r.  B e r t r á n  de L i s  no estaba  c o m p r e n d id o  en el decreto 
de 9 de O ctub re  de 1 8 2 0 ;  q u e  sus con tra to s  d eb ían  c o n t i n u a r ,  pues 
se h a b ía n  l iq u id a d o  , es d e c i r , q u e  se le p a g a r í a  en d eu d a  sin ínte
res  , y  que  s ig u ie ra  sus  n egoc ios  s e g ú n  la  ley .

D .  V ic e n te  B e r t r á n  de L i s  c o n t in u ó  'én e l lo s  desde  aquella  fe
cha  , y  en  la  de 1821  h a s ta  S e t ie m b re  de 1 8 2 3 ,  y  con tin uó  su m i
n i s t r a n d o  y  rec ib ien d o  la  c a n t id a d  á que  tenia  derecho á cuenta  de 
sus  n egociac iones  ; y  s igu ié n d ose  los negocio s  pe n d ien te s  de la ma
nera que acabo  de d e c i r ,  r e s u l tó  un  sa ld o  co n s id e ra b le  á favor  del 
Sr. B e r t r á n  de L i s  , a u n  d espués  de haberle  c a rg a d o  los 12 millones 
en l ib ra n z a s  sobre A m é r i c a ,  que,  c o m o  d iré  d e s p u é s ,  no se le paga
ron m a s  q u e  la  m i t a d .

O cu rr ió  enton ces  e l c a m b io  de G o b i e r n o ,  y  el Sr.  Be r trá n  de 
L i s  s a l ió  de E s p a ñ a  con toda  su  f a m i l i a .  E l  R e y  D .  F e r n a n d o  V R  
dió u n  decreto  en 1.° de O c tu b re  de 1823 ,  en el c u a l  d ec la ró  la nu
l id a d  abso lu ta  de los actos  d e l  G o b ie r n o  c o n s t i t u c i o n a l : quedó por 
c o n s ig u ie n te  el Sr.  B e r t r á n  de L i s  desde  aquel m o m e n to  con su l i 
q u id a c ió n  pen d ien te .  E n  este e stado  se le  con denó en 1.® de Octubre 
de 1 8 2 5  p o r  la  par te  q u e  h a b ia  to m a d o  en el r é g im e n  const i tucio
n a l  á la  p e n a  que  todos  r e co rd ará n .  N o  es que  yo  qu ie ra  cali f icar  los 
decretos  d e l  G o b ie r n o  ; no h a b la ré  s iqu iera  de los sacrif ic io s  y  pe
n a l id a d e s  que  el S r .  B e r t r á n  de L i s  tu v o  que  s u f r i r ;  pero si diré 
que  d u r a n te  su e m i g r a c i ó n  rec ib ió  p ro te s tad a s  p a r t e  de la s  letras  ó 
l ib ra n z a s  que  se le  h a b í a n  d a d o  sobre A m é r i c a  p o r  la  cantidad ,  
c o m o  he d icho  , de seis m i l lo n e s  p ró x im a m e n te .

Se m e  l iab ia  o l v id a d o  reco rd ar  q u e  antes  de esa época en el 
año  22 se s u sc i ta ro n  a l g u n a s  d u d a s  acerca  del  e stado  de los nego
cios del  S r.  B e r t r á n  de L i s  con el G o b ie rn o  y  de lo s  abonos que se 
h a c i a n ,  y  á los créd itos  que  tenia  ; y  esto p rodu jo  que se nombrase  
un a  v i s i t a  e sp e c ia l ,  p a ra  la  que,  a d e m a s  de otros s u g e to s ,  fue nom 
b ra d o  D. D o m i n g o  T o r r e s ,  el c u a l ,  después  de h a b e r lo  justif icado, 
d ió  a l  G o b ie r n o  un  d ic t á m e n  , d e l  c u a l  v o y  á leer  la  conclusión. 
(Lee .)

E s to  s u p o n e ,  s e ñ o r e s ,  que  el G o b ie r n o  le ha b ia  cargado  en 
c u e n t a ,  com o  he m a n i f e s t a d o  v a r ia s  veces  a l  C o n g re so ,  la s  l ib ran 
zas sobre A m é r i c a  por  v a lo r  de los 12  m i l lo n e s  de reale s.

R e s t a b le c id o  el s i s tem a  r e p re se n ta t iv o  en E s p a ñ a  en el año de 
1 8 3 4 ,  hasta  c u y a  fecha D .  V ic e n te  B e r t r á n  de L i s  e s tu v o ,  no sola
m e n te  s in  r e c ib i r  n i n g ú n  género de p a g o ,  s ino  a u n  sin  poder  recla
m a r  t a m p o c o ,  D .  V ic e n te  B e r t r á n  de L i s  v o lv ió  á E sp a ñ a  y  comen
zó á d i r i g i r  la s  rec l a m a c io n e s  que  e s t im ó  con ven ientes  p a r a  que se 
l iqu id a sen  sus  cuen ta s  com o c o n tra t i s ta  de s u m i n i s t r o s ,  igua lmente  
q ue  las  r e l a t iv a s  á otros  negocios .  E n  estas  rec l a m a c io n e s  se pedia 
que  se l iqu id a se n  , y a  l a s  cu e n ta s  que  h a b ía n  q u e d a d o  pendientes  el 
d ia  1.°  de O ctu b re  del  año 1823 ,  y a  lo re l a t iv o  á l a s  l ib ran z as  de 
A m é r ic a  que  h a b ían  v e n id o  p r o te s t a d a s ,  y a  l a  p ar te  de la  cuenta 
de su m in i s t ro s  ; y  a d e m a s  se s o l ic i tab a  que  se m an da sen  cesar los 
a p r e m io s  que con tra  él se p e d ían  , com o  d e u d o r  del  E s ta d o ,  por los 
p la zos  v e n c id o s  de los  b ien es  n a c io n a le s  que  h a b ia  com prado  en 
esta  é p o c a ,  y a lg u n a  par te  t a m b ié n  en la  época anterior .

Sobre  una de esas r e c l a m a c i o n e s ,  l a  d u d a  v ie n e  de lo  que ha
bia  dejado de cobrar  en la s  le tras  g i r a d a s  sobre A m é r i c a ,  de las 
cua le s  se h a b ía n  prese n ta do  á u n a  casa  ó p erson a  p a r t ic u la r  una 
p arte  de e l l a s ,  para que  e ntrase  en la  n egociac ión  del  Conde de 
O fa l ia  sobre in d e m n iz a c ió n  por  la s  presa s  in g le s a s .  D e  estas letras 
no h a b ia  ob te n id o  m a s  que  u n a  p e qu eñ a  p a r t e ,  y  el S r.  Be r trá n  de 
L i s  r e c l a m a b a  el resto. E l  C on gre so  v e rá  el en lace  que  esto tiene 
con  el a su n to  de que  se t r a t a ,  y  ve rá  a d e m a s  q u e  esas le tras  esta
ban  carga d a s  contra  la  casa de B e r t r á n  de L i s  com o dinero. E l  
Congreso ,  señ ores ,  t iene  t a m b ié n  c o n o c im ie n to  de este hecho por 
haberse  h a b la d o  y a  en o tra  casion .

E s ta  re c l am ac ió n  , s eñ o res ,  p a s ó  á in fo r m e  del  Asesor  y  Conta
dor g e n e ra l  en el año de 1 8 3 6 ,  los cua le s  , d espués  de u n a  exposición 
ra z o n a d a ,  d ecían  lo  s i g u ie n t e :  "p o r  lo  c u a l  c ree m os  que  h a y  lu ga r  á 
q u e  el G o b ie rn o  de S.  M .  t e n g a  en c o n s id e ra c ió n  á D.  V icen te  Ber
t r á n  de L i s  ( s i g u e  S.  S. l e y e n d o  el in fo rm e .  ) ”

S o b re  este i n fo r m e  de los  fu n c io n a r io s  de q u e  acabo  de hablar 
r eca y ó  u n a  reso lución  de S. M . ,  p r o p u e s t a  p o r  el M in i s t ro  de H a 
c ien d a  , reso lu c ión  q u e  el Sr.  M o y a n o  le yó  y  que  ca li ficó  á su ma- 
n e r u , y p a ra  que el C on gre so  p ueda  j u z g a r l a ,  con v ien e  que yo la 
v u e lv a  á l e e r ,  y  h aga  sobre ella  a l g u n a  e x p l ic a c ió n ,  a u n q u e  ligera.

E l  G o b ie rn o  decia  sobre esta cuest ión  en 12 de D ic ie m b re  de 
1856 lo  s i g u ie n t e :  ( l e e . )

D e c ia  el Sr.  M o y a n o  en el d ia  de a y er  de esta  R e a l  órden ó de 
este acuerdo  , que  lo  que  se h a b ia  hecho era d ec ir  que  cuando  las 
c i r c u n s ta n c ia s  v a r ia s en  se t r a ta r ía  de este a su n to  , á lo  c u a l  yo  debo 
con te s ta r  que  S. S. lo  en tend er ía  com o est im e  m a s  con ven iente ,  pero 
q u e  y o  no puedo  entend erlo  de esa  m an e ra .  Y o ,  señ ores ,  no lo he 
entend id o  de ese m o d o ;  y  p a r a  f o r m a r  m i  j u i c i o ,  he tenido  presen
tes consideraciones  que m e  parece  son de g r a n  peso.

A q u i ,  s eñ o res ,  se reconoce  el d erecho  de D .  V icen te  Be r trá n  
de L i s  de una  m an e ra  e x p l í c i t a  y  t e r m i n a n t e ;  a q u i  se expresa en lo 
que  consiste  ese d erecho  de la  ca sa  de D .  V ic e n t e  B er trán  d eJL is ,  
que consis te  en rec ib i r  u n a  in d e m n iz a c ió n .  Y  si  a lg o  s ig n i f i c a ,  ó 
deja in d ic a r  esta p a l a b r a  in d e m n iz a c ió n  , será  a lg ú n  abono adem as  
d el  re in te gro  de la ca n t id a d .

D . V ic e n te  B e r t r á n  de L i s  h a b ia  d e jad o  de p e rc ib i r  un a  canti
d ad  fija y  l í q u i d a , y  por  esto h a b ia  su fr id o  per ju ic io s  de m as  ó m e
nos c o n s id e ra c ió n ;  y  en este c a s o ,  en lo  que  p o d ia  estar l a  duda era 
en si a d e m a s  de re in te g ra r se  á  D .  V ic e n te  B e r t rá n  de L i s  la  c a n t i 
d a d  l í q u id a  que  se le dejó de p a g a r  , d eb ia  hacerse  a lg ú n  otro abo
no en r e m u n e r a c ió n ,  en r eco m p e n sa  de los  p e r ju ic io s  que  se le h a 
b ía n  o r ig in a d o .  E n  cu a n to  á la  época ; en  cu a n to  a l  t ie m p o  en que 
se h a b ia  de hacer  e s to ,  lo  que  se d i jo  fu e ,  que  reconociendo  el dere
cho com o una  cosa c la ra  y  e x p l í c i t a ,  se tu v ie ra  presente para  cuando 
cesasen las  c i r c u n s ta n c ia s  de p e n u r i a  en que  la  n ac ión  se encontraba,  
y  fuese pos ib le  h acer  esa i n d e m n i z a c i ó n ;  pero  desde  lu ego  verá  aquí 
el Congreso  que  no se p u so  en d u d a  el derecho de la  casa del señor 
B e r t rá n  de L i s  , ni se p u so  en d u d a  ta m p o c o  la  f a c u l t a d  del  M in is 
tro  para  reconocer  el derecho  á la  in d e m n i z a c i ó n ,  e stando  so lam en 
te el obstácu lo  en las  d i f i c u l ta d e s  n ac id as  de la  p e n u r ia  en que  en
tonces se e n co n tra b a  la  n ac ión .

P u d ie ra  ser  , s eñ ores ,  que  este ju ic io  n o  fu ese acertado ; pero lo 
que  y o  no creo que  p u e d a  ser  es q u e  n a d ie  lo  ca l i f ique  de i lega l  s 
c i ta  m e  parece que  es u n a  c a l i f ic a c ió n  que  está  fu era  de la  cuestión 
le g a l  y  fu era  de la  con cien c ia  de tod o  e l m u n d o .  Que h a y »  quien 
lo ent ienda  de otra m a n e r a ,  lo  co n e ib o ,  á p e sa r  de l a  c l a r i d a d  con
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fu e  y o  lo v e o ; pero que haya qiuen pueda decir que el acuerdo, tal 
com o yo  lo  he explicado, sea uua cosa tan absurda que no pueda te 
ner lugar en n inguna op iu ion  , eso , señores, , o  no lo a lca n a  v  
me afirma en este ju icio el considerar la manera con que se ha cua
lificado aquella disposición por una persona, que aun cuando para 
m i y  en m i tavor pudiera ser parcial en estos m om entos, el Sr M o
ya no la calm eó ayer com o im parcial ; y  en efecto, atendidas las 
circunstancias de cuando se dió el dictam en de lu persona á que me 
refiero , el Congreso y  todo el m undo creerá que en aquel tiempo 
estaba m u y  lejos esa persona de poder dar lugar á la mas mínima 
sospecha de parcialidad respecto á m i persona.

Esa persona á que me refiero es el Sr. Ministro de Gracia v 
J u stic ia , que siendo^ Director de lo contencioso, y  habiéndosele pa
sado el expediente incoado sobre las reclamaciones do 1). V icrn lo 
Bertrán de^L is, después de haber inform ado sobro eslo las oficinas 
de la A dm in istración  para que en la parte correspondiente á ellas 
viese lo que decían sobre este p u n to , dió su dictamen resnecto á ese 
acuerdo del ano de 1836 , expon iendo en 28 de J u lio  del ano pa~ 
sad0< lo que tendré el honor de m anifestar al Congreso, y  esto lo 
manifestó sien do, com o he d ich o , D irector de lo  contencioso • p o 
diendo^ m anifestar, respecto de este d ictám en, al Congreso , que no 
he tenido siquiera noticia alguna de él hasta después de anunciada 
esta cuestión por el Sr. M oy an o , porque el expediente ha seguido 
su cu rso , y  ese dictám en no ha tenido que ir d mis o fic in a /: por 
consiguiente carecia de noticias de que estuviere extendido ese dic
tamen sobre las form as de la R eal orden de 1830.

Pues en este d ictam en , del cual leeré el princip io para que el 
Congreso vea cóm o so entiende en él la cuestión, y  luego leeré el 
fin a l, dejándolo sobre la mesa después para que se inserte en el 
Diario ds lassesiones , si el Congreso lo  cree asi conveniente, en esto 
d ictá m en , d igo, verá el Congreso lo  que decia el Sr. González R o 
m ero. (S. S. lee parte del princip io del dictám en.)

E l hecho de que aqui habla , ya  comprenderá el Congreso que 
era sobre lo  que se había pagado ó no se había pagado. (.Sigue le
y e n d o .)  ’ °

L uego sigue haciéndose una historia de todo lo ocurrido y  con 
cluye el dictám en de la manera siguiente; (L eo  el final del d ic 
támen.)

Sobre esta reclam ación , señores, que se hizo en el ano 1836, el 
Congreso sabe y a , com o he in d ica d o , que no se ha tom ado resolu
ción alguna definitiva hasta que después de haber seguido largos 
trámites el n eg oc io , en D iciem bre del ano anterior se rem itió á in 
form es á lo  contencioso , y  íodaviii no ha podido resolverse. 3.; o es
toy  seguro de que no se ha dado otra resolución en todo este tiempo 
que ha m ediado desde el ano de 1836 hasta Enero de 1850, en que 
le puso térm ino al negocio de liqu idación de los suministros hechos 
por la casa del Sr. Bertrán de Lis.

E l Congreso podrá considerar cuántas gestiones habrá hecho el 
interesado, cuántas resoluciones se habrán dictado y  cuántos in for
mes habrá habido para que pudieran tener un térm ino sus reclama
ciones ; pero no puedo menos de llam ar la atención del Congreso 
acerca de alguna de las disposiciones de que sa ha hecho m ención 
aqui.

E n el ano de ÍS 42 , apremiándole al Sr. Bertrán de Lis para el 
pago de las cantidades que adeudaba por la com pra de bienes na
cionales, al m ism o tiem po que se hallaba gestionando para que se l i 
quidasen sus créditos y  se le pagase lo que se le debía, el interesa-» 
do recla m ó ; y  si bien la Adm inistración general de bienes nacio
nales por regla general manifestaba siempre, que según la regla co
m ún observada con todos no podia m enos de expedir los corres
pondientes apremios contra la casa del Sr. Bertrán de Lis por lo 
que adeudaba com o compradora de bienes nacionales, y  que la A d 
m inistración no tenia otra pauta á que atenerse en este asunto, con 
cluía constantemente sus inform es diciendo que creían en vista de 
las razones que exponía el Sr. Bertrán de Lis que este se hallaba 
en circunstancias excepcionales, y  que el Gobierno estaba en el caso 
de atenderlas según creyera conveniente.

En el ano de 1842 con arreglo á estos inform es se lib ró  una 
R ea l orden m andando suspender los apremios que se expedían con
tra el Sr. Bertrán de Lis por lo que adeudaba por la compra de 
bienes nacionales; órden, com o otras de esta misma clase, que habrá 
visto el Sr. M oyan o , y  que no le han llam ado la atención, para de
ducir que se han perjudicado con ellas los intereses públicos , com o 
ahora dice S. S. , que se han dejado de reclam ar, y  por consiguien
te de percibir en ía época convenida las cantidades que adeudaba 
D. V icente Bertrán de Lis , deduciendo de aqui que se ha gravado 
al Estado con cantidades que debieran haberse am ortizado ; y  p a - 
réceme á m í que aun cuando esas Reales órdenes hubiesen sido re^ 
lativas á cantidades de menos consideración, bien podia presentarse 
respecto de ellas aquella manifestación dol Sr. M oyano de que la 
cuarta parte de una provincia estaba trabajando noche y  día para 
satisfacer lo que S. S. creia que se habia condonado á un particu
lar , porque si m al se habia hecho al expedir la Ileal órden ele 1850, 
m al se habia hecho tam bién, aun cuando se manifestase que se 
pondría el asunto en conocim iento de las Cortes, expidiendo una 
Real órden de suspensión de apremios hasta tanto que las Cortes 
resolvieran lo  que creyeran mas justo , com o en varias ocasiones se 
ha hecho ; y  si m ala es la Real órden relativa á los créditos del se
ñor Bertrán de L is , cuya disposición califica S. S. de regalo, mala 
es tam bién la que se habia dado respecto á un deudor de 15 m illo 
nes en papel por los plazos vencidos y  no pagados procedentes de 
com pra de bienes nacionales, dando lugar á que se estuviese lucran
do con este dinero que debia á la H acienda, causando un perjui
cio al E stado, porque si hubiese pagado con esos títulos con que 
debia haberlo hecho, se habrían am ortizado, y  no entrarían hoyr en 
el arreglo de la d eu d a , n i habría que hacer cuenta alguna con los 
intereses de esos títulos.

En 1844 se expid ió un decreto general para que se archivasen 
todos los expedientes que estuviesen liquidados sobre este punto; 
pero com o en el de D. V icente Bertan de Lis se hallaban pendien
tes las reclam aciones, y  manifestaba no era por causa suya que no 
Be concluyese la liqu idación , no pudo tener efecto respecto á él el 
decreto c ita d o , y  cí resultado fue que proponiendo dicho señor se le 
pagase lo que justamente le era debido, se le apremiase. Esta ha sido 
la razón que se ha tenido presente para que se hayan acordado dife
rentes suspensiones después de dictado aquel decreto. D. V icente Ber
trán de Lis reprodujo después su instancia y  consiguió otra suspensión 
en virtud de las consideraciones justísimas queche recordado al 
Congreso. Todavía en el citado año de 1844 D. V icente Bertrán de 
Lis consiguió otra suspensión y  la admisión á cuenta de un pago 
que tenia que hacer de una libranza de 80,000 duros girada á su 
fa v or , com o lo  he recordado en otra ocasión. E l Sr. M oyano no na 
tenido á bien reproducir este argumento en cL día de ayei\ Se le 
adm itió esta libranza que tenia en su poder y  que no habia^ sido 
pagada; pero la cual habia tenido que reembolsar por sentencia ce 
los T ribunales, com o era indispensable, porque quedaba responsa
ble á ella. Se decidió que en su consecuencia se le admitiese en 
pago de bienes nacionales com o m etálico, pues no cabia en el ju i
cio de nadie que ese dinero se le admitiese en pago com o Deuda sin 
Ínteres, y  por lo tanto en A b ril de 1844 se dictó la siguiente Real 
Órden. (L ee dicha R eal órclen.)

O m ito hacer otras consideraciones sobreestá ansposicion, porque 
ini ánim o no es de ninguna manera escujlar con los actos ce otros 
lo que yo  haya autorizado. V in ie ron , señores, después las reclam a
ciones de Bertrán de L is, quien consiguió alguna otra suspensión , y  
por ú ltim o vino este negocio al térm ino que había pedido, y  era que 
en la cuenta que se le estaba liquidando en la D irección c e la  D eu
da por los contratos de suministros que había tenido en a época 
de 1820 á 1823, se le computasen estas cantidades por lo que adeu
daba en bienes nacionales, admitiéndosele com o cineiO ( im po 
total de lo que se le adeudase por el Estado com o se había hecho 
con otros en casos iguales. . . q

Sobre esto se dió la R eal orden de 1850, cu y U e c .u ra  ba oído 
el Congreso, m andando se rebajase de, la cuenta en. a-una c.e 
cente Bertrán de Lis lo  que se le adeudaba por aquel concepto, re
ducido á papel y  con arreglo á las reglas y diferentes c isposiciom

que habían regido en la materia, abonándosele el valor del papel por 
el que había tenido en la plaza el dia antes; y  hecha la cuenta de 
esta m anera, se le cargasen á la liquidación el im porte total como 
m etálico. La Dirección de la Deuda fundada en esta Real órden lo 
i) cora o asi.

Se prevenía ademas en ella que si después de cargársele aquella 
cantidad en la cuenta de deudores, D. Vicente Bertrán de Lis, en vez 
de acreedor resultase deudor, se le apremiase sin ningún género de 
m iramiento. Esta es la historia de este asunto, y por ella el Congre
so puede haber formado juicio del origen y  naturaleza de él, de los 
tramites que se han seguido y de las resoluciones que se han tom a- 
d o , y serán bastantes para su ilustración.

Entremos por lo tanto ya en el exámen de las cuestiones que 
ha querido renovar el Sr. M oyano. S. S. ha sostenido que en la re
solución de 13 de Enero ha habido infracción de le y , juzgándola 
de dos maneras: í?  En que so acordó el pago á D. Vicente Bertrán 
ele Lis de los 2.600,000 rs. que debia al Estado por lo que se le adeu
daba por resultado de los contratos de servicios hechos y  no paga- 

os en la época dei 20 al 23. 2.° Porque aun suponiendo que fuera 
justo y  legítim o este p a g o , se adm itió un crédito de esta naturaleza. 
El Sr. M oyano ha sostenido que este crédito podia haberse pagado 
en deuda sin Ínteres, y que por consiguiente se faltó á las leyes en 
haber acordado la com pensación por lo que debia de bienes nacio
nales, cuyo pago debió haber hecho en dinero metálico. ¿Cuáles son 
las leyes á que se ha faltado mandando pagar y  pagando á D. V i 
cente Bertrán de Lis lo  que se le adeudaba, y  advierto que mas se 
le adeudaba y  mas se le adeuda, por servicios hechos al Estado 
hasta 30 de D iciem bre de 1835 en dinero m etálico? Presentada la 
cuestión de esta m anera, es necesario ver dónde está la infracción 
de ley , ó qué leyes hay en este particular para sentar esta proposición. 
Y o  digo al Sr. M oyano que no hay leyes, ni siquiera decretos, ór
denes ni disposiciones do ningún género sobre esta materia , pues 
S. S, ha confundido en su ilustración una ley con un decreto ó una 
Real órden ; pero pregunto; ¿ Cuáles ̂ son, no ya las leyes ni decre
tos, sino las órdenes ú otras disposiciones que determinasen se pa
gase dicho crédito en deuda sin Ínteres?

El Sr. M oyano lo  ha dado por supuesto, y  para ello ha invo
cado razones de autoridades, inform es que constan en el expediente, 
exposiciones de Bertrán de L is , y  algunas otras disposiciones adop
tadas en este punto. En segundo lugar ha recorrido la legislación, 
y  ha venido á parar en citarnos una Real órden de 21 de Enero 
de Í828. Ha analizado S. S. estos informes y  estas exposiciones, y 
yo  también me haró cargo de ellos. En cuanto á informes, es verdad 
que hay varios en el expediente ; de ellos algunos en los cuales se 
dice que les créditos de Bertrán de L is ,  com o créditos de suminis
tros hechos en la época de 1820 al 23, debían estar sujetos á las m is
mas reglas que los demas, y  que no eran aplicables d los créditos de 
esta procedencia otra que la de que debian pagarse en Deuda sin ín 
teres, com o se habia hecho con otros de igual especie. Hay también 
en el expediente inform es y  manifestaciones que dicen q u e , siendo 
este caso m uy diferente al de los dem as, de ninguna manera era 
justo se pagase á D. V icente Bertrán de Lis en Deuda sin interés. 
Los inform es, señores, no son leyes á las cuales el M inistro que ha 
de resolver un negocio haya de atenerse precisamente, y  mas cuando 
estos inform es lo son de subalternos de las oficinas, com o lo son casi 
todos los que han inform ado en esta parte: no se puede decir por 
lo tanto se haya faltado á ninguna le y , ni por ello se puede hacer 
ningún cargo. Pero se dice : este m ismo D. Vicente ha pedido se 
le pague en Deuda sin ínteres. ¿ Es verdad ? Sobre esto decia el se
ñor M oyano que llamaría la atención del Congreso. ¿ Podemos dar, 
anadia S. b., al interesado mas de lo  que pide ? No.

E l Sr. M oyano ha creído conducente para su propósito hacer 
este argum ento; pero S. S. ha olvidado que D. V icente Bertrán do 
Lis estaba en una liqu idación , en la cual se trataba de abonarle cier
tos créditos, y  de cargarle al m ism o tiempo partidas de débito que 
tuviese á su favor. El abono era referente al negocio de los sum inis
tros cuyo abono se le quería hacer en Deuda sin Ínteres. D . V icente 
Bertrán de Lis , en v irtud de esto , se h a lla b a  en e l caso de hacer ad
m isible una lám ina de Deuda sin ínteres, de la cual era poseedor, 
com o una partida de abono. Siendo la partida de cargo de igual na
turaleza , claro era que se hallaba en el m ism o caso, y  por esta 
razón es exacto que D. V icente Bertrán de Lis pidiese e$t*o, porque 
adm itido era una moneda convenida entre lo que se daba á Bertrán 
de Lis y  lo  que se le adm itía en liquidación , pues se le daba Deu
da sin ínteres y  se le adm itía Deuda sin ínteres. Esta es la cuestión.

Que los sobrantes se le abonasen á D. Vicente Bertrán de Lis 
en Deuda sin Ínteres, consta del expediente; pero que Bertrán de Lis 
lo haya adm itido , esto no es cierto ni consta del expediente. (E l 
Sr M ojano  : Si consta.) Repito que no consta : el que se haya m an
dado d a r , sí, pero la adm isión, no.

El Sr. M O Y A N O ; Hay dos cosas en este expediente; una que 
la entrega del exceso so haga en Deuda sin ínteres, otra que des
pués de visto el exceso haya aceptado D. V icente Bertrán de Lis 
se le paguo en Deuda sin ínteres. Que esto segundo es cierto , res
pondo yo. E l Sr. Bertrán de Lis ha adm itido y  aceptado que el ex 
ceso que habia después de hecha la compensación se le pagase en 
Deuda sin ínteres.

El Sr. B R A V O  M Ü R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros : Estamos encontrados en el juiqío form ado sobre este particular. 
D . V icente Bertrán de Lis ni ha aceptado siquiera el resultado do la 
liquidación ; no ha aceptado la cuenta délas partidas que se le abo
nan ; se ha reservado hacer reclamaciones sobre ellas, pues juzga 
que tiene derecho á reclam ar; no está concluida por consiguiente la 
liquidación. Tan lejos está D. V icente Bertrán de Lis de haber acep
tado , que por efecto de estas reclamaciones se dió la Real órden de 
13 de Enero de 1850. Si se hubiese conform ado á adm itir Deuda 
sin interés, no se hubiese adm itido esta clase de papel en pago de lo 
que d eb ia , porque entonces se hubiera dicho con verdad se habia 
in fringido la ley»

Para entrar pues en esta cuestión, que es la mas im portante de 
todas, averigüemos si hay leyes ó disposiciones, inclusa la de Enero 
de 1826, que se hayan in fringido. ¿En v irtud  de qué disposiciones 
ó de qué leyes se ha apoyado el Sr. M oyano para decir que la Real 
órden de 13 de Enero de 1850 es una infracción de ley  , sacando 
por consecuencia ese grandísimo argumento de que he firm ado por 
m í mismo la sentencia de m i condenación? Para esto tengo que sen
tar un hecho , y  es que lo que se debe á D . V icente Bertrán de Lis 
se le debia y a , y  aun se le debia m a s: que los 2.600,000 rs. proce
dían de servicios liquidados referentes á la época del año 20 al 23, 
cuyo pago debia ser íntegro. E l Sr. M oyano asienta el hecho de que 
yo habia m anifestado esto mismo en otra ocasión , recordando que 
yo daba valor é im portancia á haberse hecho los servicios en aquella 
época, y  decia S. 5. que si esto era cierto, si correspondían estos ser
vicios á otra ép oca , y  el pago debia hacerse por consiguiente en 
Deuda sin ínteres, y o  mismo habia firmado m i sentencia condena
toria.

Para esto daré dos razones de hecho, y  una de derecho. En 21 
de Ju nio de 1857 se pasó al Sr. D. V icente Bertrán de Lis por la 
Junta de liqu idación de la Deuda una órdqn, en la cual se dispone 
lo siguiente. (Lee.) Este crédito de nueve m illones y  pico á favor de 
la casa de Bertrán de Lis , el cual 110 se podia haber pagado sino 
en saldo de aquello por que estaba en rehenes, ese crédito corres
ponde á la época constitucional de 820 á 23. Y  aun cuando no se 
crea necesario el recuerdo de e lla , citaré la ley  de Partida que dis
pone, que cuando hay un deudor que debe diferentes cantidades, 
se le determina la cantidad á que se ba de aplicar un pago que ha
ga , ó en otro caso se entenderá pagada la deuda mas pesada. Este 
es el m odo de proceder de los comerciantes y  de los hombres que 
tienen esta clase de negocios, sujetándose á la regla escrita en esta ley, 
que es ademas la regla que dicta el sentido com ún. Asentado esto, 
sobre lo cual no espero que haya divergencia, sino que sea unáni
me el asentimiento. V o y  á molestar al Congreso con ia lectura de 
un estado o fic ia l, que se quedará sobre la mesa para que lo vean y  
examinen los Srcs. D iputados, y  para que pueda insertarse en el 
Diario de las Sesiones, en el que se expresan las fechas de todas las 
cantidades pagadas y  recibidas por D. V icente Bertrán de Lis. Mas

para no ocupar la atención del Congreso con la lectura de to&84
las partidas, y  com o ha de quedar sobre la m esa, diré solo el re
sultado brevemente.

Es un estado oficial dado en 8 de Noviem bre de este año por 
la Contaduría de la Deuda pública á petición m ia , se encabeza de 
esta manera (lee). Pvesulta de este estado que hasta fin de Ju nio 
de 1820 el haber asciende á 62.182,537 rs. ; y  desde esta fecha has
ta Setiembre de 1823 á 45.132,807 r s ., im portando ambas su
mas 107.315,544 rs. Como resultaba á favor de D. V icente Bertrán 
de Lis en esta cuenta, lo  m ism o que en la que ha examinado el se - 
nor M oyano, un saldo de 3.158,007 rs ., se ve , teniendo á la vista 
lo entregado y  recibido desde Junio de 1820 hasta Setiembre de 823 
(según las disposiciones de la le y , y  según lo que dice el sentido 
com ú n ), que el saldo de los 3.158,907 rs. que se estaban debiendo á 
D. V icente Bertrán de Lis en 30 de Setiembre de 18 23 , era por 
cantidades adelantadas por suministros hechos por D. V icente Ber
trán de Lis en la época que acabo do expresar, no en otra anterior.

Lo contrario asentaba ayer el Sr. M oyano, form ando con ello 
un argumento fuerte. ¿D e  qué procede eslo ? ¿ P o r q u é  esta equ ivo
cación ? Procede de que en la liquidación general que ha visto S. S. 
no se pone mas que ios saldos de los suministros. Hay un contrato 
de víveres, y  se dice por saldo del contrato de víveres tal cantidad; 
pero no se cita mas que la órden que autorizó el contrato. Por eso 
traigo este estado bien especificado de las cantidades pagadas y  reci
bidas por el Sr. D . V icente Bertrán de Lis. Tengo pues asentado el 
hecho, y  establecido de un m odo indeclinable de que lo  pagado al 
Sr. D. V icente Bertrán de Lis era por anticipaciones hechas en la 
época constitucional de 820 á 2 3 , que procedían de contratos de su
ministros que tenia con el Gobierno. Vam os ahora á buscar la ley  
en la que se dispone que los créditos de suministros hechos en la 
época de 820 á 23 no pueden pagarse sino en Deuda sin ínteres.

Cuando esa época ha sido objeto de disposiciones exclusivas y  
disposiciones conm inatorias, com o el Congreso sabe m uy b ien , no 
es posible dejar de fijarse en ella con alguna detención. Respecto d 
liquidaciones de suministros, se han recogido todas las disposiciones 
que se han dado desde 1823 en adelante; y  por no cansar al Con
greso dirá en resúmen lo que debe solo llam ar su atención en 
el caso presente. En el año de 823 se expidió un decreto en 1? de 
Octubre condenando á la nulidad todos los actos del llam ado G o
bierno constitucional; la Regencia del Reino y  el R ey  á su vez ex
pidieron diferentes órdenes por las cuales se declaraban que no eran 
de abono los suministros hechos á las tropas del llam ado Gobierno 
constitucional en la época desde 820 á 2 3 ; y  que solo se adm itía a 
los pueblos en parte de pago de las contribuciones atrasadas lo  
que los mismos pueblos hubiesen sum in istrador las tropas que *e 
llamaban realistas; y  después se dictaron disposiciones generales en 
las cuales ya se mandó hacer liquidaciones de esta clase de créditos 
de la llamada época constitucional, distinguiéndolos en cuatro épo
cas: Primera , pertenecientes á la guerra de la independencia. Se
gunda , desde dicho tiem po hasta 7 de Marzo de 1820. Tercera, des
de 7 de Marzo hasta 1? de Octubre de 823. Y  cuarta , desde este dia 
en adelante. Pero esta disposición era solo fijando las épocas para 
hacer las liquidaciones, no m andando abonar los créditos sino para 
deslindarlos.

Asi se ve en la disposición aclaratoria de 22 de Octubre de 832. 
(Lee). En otra consulta elevada por el Consejo de Hacienda al R^y 
acerca de ciertas dudas sobre este m ismo p unto, recayó resolución 
diciendo que no eran abonables estos créditos en manera alguna. 
De m odo que hasta esta época constitucional la suerte de los crédi
tos procedentes de suministros hechos desde 820 á 23 era la de estar, 
no solo condenados á la n u lida d , sino la de verse excluidos expresa 
y  terminantemente de toda liquidación* V in o  la época constitucional, 
y no se ha dado ninguna ley ni decreto en que se trate de esta clase 
de créditos. Y  refiriéndome á esa época , habia manifestado que el 
Sr. M oyano no me citaría una disposición, en la cual se dijera que 
no deberán pagarse esos créditos en Deuda sin Ínteres; pero S* S. 
ayer ha leído para contrariarme una d isposición ; la siguiente R eal 
órden de 26 de Setiembre de i 836.

Esto es lo  que ha hecho el Sr. M oyano para deducir que hay 
una ley  de la que se ha in frin gido una disposición. ( Leyó S. S. la 
ley á que se refiere.) Proceder de esta m anera, hacer semejantes ar
gumentos para fundar una acusación, y  decir luego que el hacer 
esa acusación cuesta amarguras , no lo com prendo. Para m í no ha
bría amargura m ayor que la de fundar una acusación de esta clase 
en una Real órden que dice todo lo contrario de lo  que de ella se 
deduce. C u idado, señores, que esta Real órdeu es necesario enten
derla en consonancia con todas las precedentes, es d ecir , con todas 
las leyes anteriores, y  decretos dados eu tiem po del R e y , en los 
que se distribuían las épocas y se marcaba la clase de Deuda en de*- 
terminada ¿ indeterminada , com o se dice en esa Real órden. De 
consiguiente cuando ella se refiere á disposiciones anteriores á esa 
que habia expresado las épocas, con tanta distinción y  claridad, de
terminando la una inmediata al 7 de Marzo de 1820 ; otra desde 
esta época hasta 30 de Setiembre de 1823 , y  otra desde 1? de Octu
bre de 1823 hasta 1828, claro es que se hallaba en el m ism o senti
do , que 6e anunciaba la época de la misma manera y  que se hacia 
una laguna respecto de la época constitucional; precisamente res
pecto de esa época en que se prestaron Jos servicios por D. V icente 
Bertrán de Lis.

pues esa es la ley que ha encontrado el Sr. M oyano, y  sobre 
esa acusa al M inistro que atiende las reclamaciones del Sr. Bertrán 
de L is , reclamaciones que nadie puede dejar de considerar com o 
justas. Esta acusación se me hace cuando á D. V icente Bertrán 
de L is, aunque hubiera disposiciones generales que comprendiesen 
los suministros de aquella época ; y  aun cuando los comprendiese 
la misma Real órden que acabo de citar , debía considerársele en 
caso exceptuado, porque habia en cuanto á su crédito un decreto 
especial de las Cortes de 1821, exceptuándole de las medidas gene
rales, y del corte de cuentas. Esta acusación se hace cuando D. V i 
cente Bertrán de L is , que no ha podido cobrar ni reclamar siquiera 
su crédito desde 1823 á 1835, reclam ándolo en esta época , cuando 
respecto de D. Vicente Bertrán de Lis no podia meno3 de consi
derarse sino de una manera hasta absurda, que debian cum plim en
tarse disposiciones que 110 son de tal naturaleza que exigieran el 
restablecimiento de que hablaba el Sr. M oyano: cuando asi se ha 
considerado la Real órden de 1836 hasta el punto de haber recono
cido en ella el derecho de D. V icente Bertrán de L is, sin que tu 
viera duda alguna el M inistro que la dió acerca de si su crédito ora 
ó no adm isible, por «cr de la época constitucional (y en efecto, 
pensar eslo, habría sido una blasfemia), cuando para no form ar este 
juicio es necesario decir (y  110 creo que nadie piense semejante des
propósito): ««Los asuntos de 1). Vicente Bertrán de Lis están en el 
mism o estado en que los dejó el decreto de 18 23 ; esto es, condena
dos á la n u lida d , y  mientras 110 se restablezcan las disposiciones 
dictadas acerca de este negocio, no podremos considerar la existencia 
de esos créditos.”  ̂ #

Esto 110 puede ser, pues el restablecimiento del sistema cons
titucional por sí mismo y  sin necesidad de naclie ha colocado aque
llos créditos en el mismo estado en que entonces quedaron. Es
to es lo lóg ico , lo natural, lo equ ita tivo , y  el apartarse de esto 
es lo que yo creo un absurdo , y  conm igo todos los Sres. Diputados. 
Pues bien , señores, cuando á D. ‘Vicente Bertrán de Lis que recla
ma de esta m anera, con estos antecedentes, con estos datos, con esta 
razón y  con esta justicia, se le dice que se le reconocen sus créditos 
y  se le mandan pagar, el Sr. M oyano dice que se lia faUado á Ja ley . 
S. S. puede seguir buscando leyes que se hayan in frin g id o , pues 
hasta ahora no ha encontrado ninguna ; y  perm ítame el Congreso 
que le diga que no la encontrará, pues 110 se ha infringido n in g u 
na. Lo que sí hay de cierto es que esos créditos eran legítim os, 
efectivos, sin que acerca de ellos quepa la menor duda , y  que na
turalmente se hallaban en el m ism o caso y circunstancias en que 

i quedaron el dia 30 de Setiembre de 1823; créditos para los que no 
ha habido disposiciones posteriores que les sean aplicables, pues to
das las posteriores del tiem po del Gobierno absoluto m urieron á 
consecuencia del restablecimiento del sistema constitucional; y  du
rante la existencia de este sistema en España , contando desde esa



¿poca, fcinguna 1 t j  ha tratado tampoco de eso* créditos. Esto be i 
creído y o ,  y  por eso he considerado que era justo y  lega l  haber de-  , 
c larado el abono de esos créditos.

Yo contaba desde luego con que acerca ele es ¡o pudiera haber a l 
gu na  duda ; pero do n ing un a  manera podía creer que se dijese qii«  
e l Ministro no estaba facultado para eJlo , á pesar de haber habido 
otros Ministros que p aga ron ,  uno de ellos en 1836 , y  que hizo lo 
que con oportunidad lie explicado a l  Congreso : repito , señores, que 
concibo que hubiera dudas , pero no el que se d iga que por babel- 
mandado abonar esos créditos lia faltado el  Min is tro á la  ley .  Se ha 
pagado pues una ecsa leg it ima y  ju s ta ,  y  se ha pagado en dinero, 
porque no habia  otro pago mas justo y  legit imo , y  sobre esto tengo 
que sentar también otra proposición. Lo que se ha entregado en d i 
nero a l  Estado se debe por consiguiente en d inero ,  y  en dinero se 
lia de p ag a r ,  sin que haya  otro pago que sea jus to ,  proporcionado 
y  leg it im o mientras se carezca de. una decisión en contrario. En d i 
nero se debe pagar á todos los acreedores del Estado ; y  aun  cuando 
á muchas clases se ha mandado pagar en papel , esto procede de una 
disposición en q u e , vL la  la im posib il idad de pagar en d in e ro , se 
d ice :  «‘Puesto que 110 puedo dar otra cosa á m is  acreedores, doy 
esto.” Resoeeto ai negocio del Sr. Bertrán de L is ,  110 h ay  disposición 
n i  precedente n inguno ; de consigu ien te ,  uo solo se cumple  pagan 
do en d inero ,  sino que se debe, porque no se habría  hecho justicia 
de otra manera.

Pero insiste el Sr. Moya no en un argumento que tiene apa
riencias de fuerza, que no dis imularé.  En buen hora, dice S. R ,  que 
se le pagan' en dinero á L). Vicente Bertrán de Lis. Pero ¿por  que 
no se paga asi á tantos otros como tienen igua l  derecho.' ' ¿Po r  que 
no se pagan sus sueldos en dinero á los magistrados ,  a ios m i l i t a 
res que los tienen devengados, y  a los pueblos que tienen dere
cho á el lo , como otros laníos acreedores? Aquí siempre por consi
gu iente  habrá un cargo de a rb it ra r iedad ,  una acusación de a i ln -  
trar iedad (y a  que se usa de esta p a l a b r a ) ,  y no una intraccion cíe 
ley .  La acusación cu este caso v an a  de naturaleza y  de estilo. Se 
me acusa de que debiendo á seis pago á uno; pero esto no quiere  
decir que desconozco sus derechos. Si pago á uno de seis m i l  á 
quien se debe, este pago será l e g i t im o ,  y  solo se podrá decir que a 
este uno se ie ha preferido á los cinco m il  noventa y  nueve res
tantes. Esta seria uno acusación m u y  d ife ren te ;  pero que puedo 
contestar.

Precisamente, señores, entre tantas otras cosas como const itu
yen m i  modo de proceder y  m i  carác ter ,  una de el las es no conce
der pr iv i leg ios  n i producir desigualdades, pues justamente en asno- 
tos de esta natura leza los pr iv i leg ios y  desigualdades se oponen á la 
justicia de la lev.  Habrá muchas personas que me hayan  oído decir , 
pues lo lie repetido bastante ,  lo que paso á referir ahora : S i lo
que V. me propone y  pide lo puedo hacer, y  Jo h ag o ,  entienda Y. 
que lo misino liaré con los demas que se hal len en el mismo caso." 
Cuando otra vez , por e jem plo ,  se me ha pedido un p ag o ,  si lo he 
dado á uno, no lo lie negado tampoco á n ingún  otro que me lo h ay a  
pedido. Si lia venido alguno (y  me acuso de este pecado) á rec lamar 
la  suspensión ó aplazamiento del pago de bienes nac iona les ,  de con
tribuciones ó cosas que se adeuden al Estado, si le he concedido la 
gracia  , tampoco se la he negado nunca á los que se lian encontrado 
en idéntico caso. Este ha s ido , es y  será m i modo de proceder, y  
esto contesto á ese argumento que se presenta con aire de tanta gra
vedad. Si se pagó asi al Sr. D. Vicente Bertrán de Lis  y  no á otro, 
es porque á mi no se me ha presentado ninguno que estuviera en el 
caso y  circunstancias del Sr. Bertrán de Lis. Podrá haber alguno: 
en esa investigación no entraré yo : si aseguro y digo que no se me 
lia presentado n inguno ,  ni se me lia dado cuenta de n inguna  recla
mación que se encontrase en idéntico caso y  circunstancias : si a l g u 
no se me hubiese presentado le habría atendido como al Sr. Bertrán 
de Lis. Esto puedo decir y  asegurar.

Parecerá sin embargo una cosa extraña que no haya  acreedores 
como el Sr. Bertrán de L is ;  para mí 110 lo es. Acreedores como Don 
Vicente Bertrán de L i s ,  por negocios y  contratos con e l  Gobierno 
constitucional de aquel la  época, que quedaron en el estado que he 
manifestado al Congreso, poquísimos habrá. De acreedores come 
D. Vicente Bertrán de L is ,  r e s p e c t o  ele Jos cuales las Cortes h ic ie
ron una excepción de la  regla g e n e r a l , no tengo noticia ninguna, 
Acreedores á quien por raxon de sus servicios se les l ibrara  le 
tras que se cargaban en cuenta , y  que no han sido p ag ad as ,  for
mando esas le tras, como dec ia ,  parte in tegrante de la  liqu idac ión , 
porque en la l iquidación del Sr. Bertrán de L is  están cargados 
los 12 mil lones de A m ér ica ,  como si se le hubiesen dado en dinero, 
y  si no se lo habian pagado, claro está que hab ia  que descargar esas 
partidas que se le cargaron ; y  de ahí esa relación estrecha entre las 
l ibranzas no pagadas en parte y  la l iqu idación hecha por lo demas, 
repito que acreedores de esta clase son m u y  raros.

Acreedores que dejaran sus negocios pendientes rn 30 de Se
tiembre de 1823 , como el Sr. Bertrán de L i s , por sus estrechas r e 
laciones con el Gobierno, 110 he visto tampoco ninguno. Acreedo
res respecto de los que se hayan  dicho en una Rea l  orden por un 
Ministro de la Corona: “ Jue consta que son notorios sus servicios 7  
padecimientos , creo que no se les puede pagar en el momento á 
causa de una m u lt i tud  de circunstancias ; pero creo que debo acon
sejar á S. M. que m and e ,  como ha mandado , que se le pague cuan
do alcancemos mejores circunstancias , reconociendo desde luego su 
derecho,»» esto tampoco lo he visto. Por ú l t imo , acreedores respecto 
de los cuales personas tan caracterizadas como las  que informan en 
el  expediente digan que se ha l lan  en circunstancias tan  excepcio
na les ,  no he conocido tampoco. Asi pues ese argumento del señor 
Moyano , que parecía tener a lguna  fuerza , creo queda completa
mente desvanecido.

A lgunas  otras observaciones hizo el Sr. Moyano sobre l i q u i 
daciones,  manifestando que no las podia en tender ,  pues que cada 
uno las habia  mirado á su manera , y a  haciendo subir  el  crédito á 
6 , á 7 ,  y  hasta 15 mil lones. Las l iqu idac iones ,  señores, se han 
venido verificando sucesivamente y  en diferentes períodos. El señor 
Bertrán de L is  se ha visto en circunstancias d if íc i les ,  y  lo que ha 
servido cíe liase para hacer esas l iquidaciones ha sido lo que dicho 
señor ha manifestado , pues 110 por otra cosa ha podido pasarse. Ha 
dicho que en la emigración perdió los papeles y  varios créditos que 
no le fue posible recuperar. Pero fuera lo que fuera el m o t iv o ,  ello 
es que la liquidación ha tenido muchos y  diferentes períodos, y  
nada de par t icu la r  tiene que eu uno alcanzase 6 m i l l o n e s , en 
otros 7 y  en otros 1 5 ,  según se iban haciendo las sumas parciales.  
Este exám en , estas l iquidaciones han sido practicadas por las ofi
cinas que eslan autorizadas para e l l o ,  y  no ha sido objeto del M i 
nistro ni podia ser : háganse las impugnaciones que se quie ran; 
pero téngase en cuenta que las liquidaciones de las oficinas1 hechas 
por personas autorizadas no se pueden manosear ,  ni pueden hacer
se por consiguió)te ese género de inducciones que 8 . S. ha hecho, 
(El Sr. Belda pide la  palabra .)

Tenemos pues por lo que he manifestado, que lejos de infr ing ir  
la l e y , no se ha faltado á e l la  abonando al Sr. Bertrán de Lis  en d i
nero metálico el saldo de los 2.600,006 ys. que. tenia á su favor en la 
cuenta.

Veamos la otra infracción de l e y ,  que consiste en haber a d m i
tido este metálico en pago de bienes nac ionales,  por los cuales s« 
debia haber admit ido Deuda sin ínteres.  Este cargo es ciertamente 
ligero y  n im io ,  por mas que el .Sr. Moyano h aya  tratado de a b u l 
t a r le ,  diciendo que esa cantidad que se ha pagado es correspon
diente á lo que da una provincia  por sus rendim ientos , es decir, poi 
su traba jo ,  y  que esc perjuicio se lia hecho para satisfacer los in t e 
reses de la deuda del Estado.

No creo ignore el Congreso que son muchas las disposicione: 
en que se manda que en ciertos casos se admita  en pago de lo qu< 
se debe dinero en luga r  de t ítulos de Ja Deuda ; añadiendo la l ey  
que se liará esa operación al precio del papel por el tipo, reducido si 
i m p o r t e  á metálico. S iempre que se ha entregado dinero en pago di 
bienes nacionales, claro está que ha sido el equ iva lente  del papel i 
metálico, pues si no seria un absurdo el que se pagase por ciento come 
equiva lente  del que podia pagarse con diez.

Si esto es un m a l ,  no creo que por el lo me aeusavá el Sf. M e

cano j porque el m al viene de que el papel de la  Deuda ha tenido j 
se poco precio, y  eso 110 se ha podido r e m e d ia r ;  pero repito que j 
uando se han  vendido bienes de esa clase á d inero ,  ha sido a l  j 
necio del va lor  correspondiente a l  p a p e l , y  las escrituras se han lie- , 
dio en este concepto,  no habiéndose por el lo perjudicado en nada j
d Estado. j

Pero dice el  Sr. M oyano : el Sr. Bertrán de L is ,  según sus con- ; 
ra los, debia pagar un plazo en papel de cierta clase. Esto es cosa j 
‘onvenida. Pero se le  ha admit ido d inero ,  y  h ay  está la infracción \
le le y .  . . . i

Sobre esto ya  he dicho que no puede calificarse como m ir a c -  j 
ion de lev  * pues que si esta lo fuera ,  seria una  infracción que se ; 
labia cometido con todos, y  de la cual no podia menos de acusár-  
eme: pero eso no es mas que una interpretación discrecional, de la 
Ley, fundada en razones hasta incontrastables. Uno done a l  Estado 
una cantidad en metá l ico  eorao equivalente de cierta can t idad  de 
papel :  ó debe una can t idad  de papel equ iva len te  a una cantidad de 
metálico. La compensación entre las dos clases , es co rr ien te ;  y  pa
ra que tenga lugar  es necesario reducir el va lor  del p ap e l ;  lo que se 
[mee es f a c i l i t a r ,  reduc ir  l a  deuda á una sola cosa, y  es to , senores,
□ o creo quesea  in f r in g i r  la  ley .  A si asi se la ape l l id a ,  dije antes 
pie  se baldan cometido esas infracciones por Lodos; y  aludiendo á 
’Sto , manifesté que podían ven ir  al Congreso muciics expedientes.

No me redero á estos que S. S. ha calificado de expedientes de 
mmpensueion, á los expedientes que han venido a l  Congreso en 
r ír tud de una preposición que sp presentó, y  cuyos expedientes 110 
lia traido el  Gobierno para justificarse,  pues y a  digo que han ve
nido ai Congreso porque lo pidieron varios Sres. D iputados ,  apro
bándose u n a  proposición en que lo pedían. No me he referido a 
dios ni he aludido ; me he referido á otros respecto de a d m it i r  d i 
nero en pago do bienes nacionales,  reduciendo el metá lico  á papel . 
Sin embargo , en los expedientes se encuentran varios en que se jus
tifica por el Sr. Moyano que se había adm it ido  dinero en pago ó 
por cuenta de bienes nacionales, y  estaba bien hecho y  no habia  in 
fracción de l e y ,  sino que era la apl icación de una  l e y  racional .  
Pues en eso me fundo yo  para decir que se podia hacer igua l  in ter 
pretación.

Añadiré aiiora que en tiempo de todos m is  antecesores , s ie m 
pre que l ian venido a l  Gobierno reclamaciones de interesados p i 
diendo crue se les devolviese el  crédito por finca comprada m ed ian 
te á haberse rescindido la  venta ; reconociendo el Estado la  ob l ig a 
ción de devolver el papel que obtuvo, en todos los casos y  tiempos, 
en luga r  de haber devuelto  el p ape l ,  s in o  le habia , se ha devuelto  
en dinero por el fondo de equivafeneia  que h ay  en la  Dirección de 
la 'D euda  del Estado, y  se ha hecho una operación aná loga  á la  de 
que se tra ta  , v ya  he indicado que puede ser que l l egu e  á 200  
millones la  can t idad  que ha ingresado por fondo de equ iva lenc ia  
desde que se están vendiendo los bienes nac ionales hasta el dia. L a  
cantidad señalada como fondo de equivalencia  se ha estado a p l i 
cando por necesidad en todos tiempos para satisfacer cuestiones co
mo esta y  otras.

A esto me referí cuando dije que habia  casos en que se han  a d 
mit ido pagos en metál ico  equivalentes á p ap e l :  por consiguiente 110 
se crea por nadie que h ay  infracción de le y  que dé motivo  á una 
acusación.

Todavía tengo que añad ir  que en tiempo de mis  dignos an te 
cesores se consignaron escritas reglas respecto de pago con arreg lo  a l  
presupuesto. Estas reg las  han sido seguidas por m í ,  con m ayo r  r i 
gor si cabe ,  y  han sido por ú lt imo consignadas de una m anera  es
table en la le y  de contab il idad .  Pues una de el las  es el  haber i n 
troducido en el presupuesto de Set iembre de 18-47 que no se pagara 
nada por la  parte de ingresos que 110 fuera por obligaciones de 
aquel año , exceptuándose ún icamente lo que se debia por el m ate -  
rhdLde los presupuestos anteriores. Pero h ay  m a s :  yo  que he seguido 
esas reglas 'establecidas ya  , las he ensanchado, y  he d is t inguido entre 
lo que son los ingresos y  gastos de un año ,  para no dar otra a p l i 
cación , y  entre lo que son de años anteriores.

Pues yo que he seguido constantemente esa Teg la , creyendo 
que no se puede ad m it i r  compensación a lguna  por sagrada que sea 
entre un débito del año que viene y  un crédito del an te r io r ,  lie 
adm it ido  por regla  g e n e r a l ,  y  creyendo que no era i l e g a l ,  débitos 
y  compensaciones de años anteriores . Pues estos débitos y  créditos 
del Sr. Bertrán de L is  eran anteriores á la  época del presupuesto, 
porque eran anteriores a l  año en que se acordó el pago.

He creído que la  compensación entre débitos y  créditos a trasa
dos que no afectaban a i  presupuesto de ingresos del año corriente, 
110 in f r ing ía  n ing un a  disposic ión, no a lteraba n ing un a  l e y ;  pues 
cabe dentro de las reglas de lega l idad  en cuanto á hacer pagos, y  
esta es una de las razones fuertes que he tenido para creer que pro
cedía bien.

Tales  son , señores, las razones que he tenido para dic tar la  re
solución de que se tra ta  , por las cuales creo haber probado al Con
greso que en el  abono á D. Vicente Bertrán de L is  de lo que se le 
debia por sus cuentas en 1825 procedentes de sumin is tros y  pagos 
que lia hecho en d inero, y  en la  compensación ver if icada ,  no se 
ha in fr ing ido  l e y  n in g u n a ,  sino que se han apl icado las razones 
consultadas en muchos casos.

S i  esto es as i ,  no necesito esforzarme para decir que no se ha 
causado perjuicio a l  Estado, porque no se le causa con p agar  lo 
que se debe y  se puede pagar. M i l  doscientos m il lones  importa el 
presupuesto de gas tos ;  pero como es l e g í t im o , d o  se perjudica al 
Estado.

Las cuentas del Sr. M oyano sobre las consecuencias que habrá 
de producir  el pago de los 2.600,000 rs. son fac i l ís im as  de hacer. No 
ha habido perjuicio, no, señores ; y  si no ha habido para el  Estado, 
ese perju ic io  que se supone , ¿ habrá  ó no responsabil idad para el 
M in is t ro?  Para  eso el  Congreso está l lam ado  á decidir lo.

E l Sr. MO YAN O : Señores, yo  necesitaré em p lear  en la  rec t i 
ficación, por la  gravedad de la  cuestión y  por m i  posición, especial, 
a lg u n a  l a t i t u d :  si e l  Congreso, por lo avanzado de ia h o ra , no 
quiere molestarse, lo dejaré para mañana.

Se preguntó si se prorogaba l a  sesión, y  se acordó que si.
El Sr. MOYANO : Grandemenle me equivocaba cuando creí 

que el Sr. Min is tro de Hacienda hab ia  de ser el  p r im ero  que desea
ra que se tomara en consideración la  proposición. Decia b. S . :  ¿qué  
haremos con tom ar la  en consideración? ¿Declararemos que habrá l u 
gar  á b.i acusación? No ciertamente ; no queremos sino declarar  que 
este asunto es de la  m ayo r  g rav e d ad ,  que merece que pase á una 
comis ión, y  esta ext ienda su dic tamen como mas conveniente le 
parezca. Cuando esto se pedia h o y ,  parecíame á m í que el Ylin is tro 
era el p r im er interesado en que se abr iera  el  d eba te ,  se admit iese á 
d iscus ión, y  una  comisión lo exam in ara  y  v in ie r a  aqui con el fruto 
de sus trabajos. Pero se opone á que m i proposición sea tomada en 
considerac ión , y  voy á pu lver izar  una por una las razones que ha 
dado el  Sr. M in is tro .

Decía el  Sr. M in is tro  de Hacienda que el  decreto de las Cortes 
del año 21 le autoriza para esta compensación. Ese decreto bien sabe 
el Congreso que declara  que no estaba comprendida  la deuda sin ín 
teres que se l l am ab a  f luc tuan te ,  y  esc decreto par t icu la r  ha queda 
do derogado, y  no está restablec ido : por consiguiente no puede te
ner fuerza. Todo el discurso de S. S. , toda la parte cu lm in an te  da 
d  está reducida á los servicios prestados en la  época del año 20  á 23 
por el Sr. Bertrán de L i s ,  de modo que siempre se hace el m ismo a r 
gumento. Yo me he referido á que los servicios no son del 20 al 23, 
y  para ello me fundo en la  cuenta ú l t im a  formada por la  Dirección 
de la Deuda de que hab la  de suministros desde el año 18 a l  21 „ y  
por aqu i que la  p r inc ip a l  época de este débito es anterior a l  año 2 0 . 
Todo es , señores , anterior a i  año de 20.

Pero dice el Sr. Ministro de Hacienda : ¿ q u é  ley  ha encontra
do el  Sr. Moyano para que se pague en deuda sin interés si no h ay  
mas que la  de 13 de Enero de 1836 ? Es enteramente inexacto ,  y  á 
m i me cum ple  volver por m i honor,  diciendo que esta R ea l  órden 
dice que los créditos de 1823 á 28 se paguen en deuda sin  ínteres.

Yo ademas echo de menos en el expediento el d ic tamen de la 
sección de lo contencioso que debia estar eu este asunto :  yo me be

ceñido á lo que buenamente he podido probar 5 sin hacer caso de 
otros infinitos datos que se me lian dado.

Por ú l t im o ,  señores, si el Sr. Min is tro ha presentado sus he
chos, yo los m io s ; y  ahora el Congreso resolverá lo que juzgue con
ven ien te ; y  aun  cuando 110 tome en consideración la proposición 
quedaré satisfecho por haber cum plido  con un deber. *

El Sr. B R A V O  M U R IL L O  , Presidente del Consejo de Min is
tros : El Sr. Moyano dice que he usado de argumentos indignos del 
puesto que ocupo. Yo debo rechazar esa expresión , porque es agena 
de la posición que tanto S. S. como yo  ocupamos.

S. vS. ha hab lado de la  época en que comenzaron los créditos, y  
a l  recordarlo  tengo que vo lver  á confesar que en la  lirruidacion se 
dice : "los servicios prestados en v i r tu d  de contrato desde la Real ór
d en , ”  y  no se ponen sino los saldos de I o n  contratos para Ministros 
cuyos documentos he dejado en la  mesa del Congreso como documen
tos oficiales que 110 pueden im pugnarse  de n inguna  manera  ni ser 
acusados de falsedad : por consiguiente es imposib le  negar la veraci
dad de lo que he expuesto á no quererse negar la fe del documento

Ha hablado el Sr. Moyano cíej d ic tamen de lo contencioso d i
ciendo que por qué no ha venido con el expediente. Ya he dicho 
que este d ictámen es posterior á este negocio.

Respecto á l a  órden de 1844 la  he presentado como precedente 
pero no para  va lerm e de e l la .  1

Por ú l t im o ,  yo no he hab lado  de propósito para que se tome 
ó no en consideración la  proposición. He hecho las observaciones 
que he ereido oportunas ;  y  si el  Congreso estima que se tome en 
considerac ión , si el Congreso est im a que el honor de un Ylinistro 
ex ige que se l leve  adelante  este negocio y  que se sigan los trámites 
prescritos, el Congreso y  solo el  Congreso puede decidir lo.

E l  Sr. M O YAN O : S in  duda ,se ha o lv idadoS .  S. de la pregun ta  
que le he hecho sobre si esa determ inac ión  fue tomada en Conseio 
de Ministros.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O ,  Presidente del Consejo de Min is
tros : El expediente está en el Congreso; la resolución es so l amente  
m ía ,  y  no se dice que se hubiera tomado en Consejo de Ministros, 
porque 110 he hecho aprecio de el lo  creyendo que era ci rcunstancia  
sabida. No fue con acuerdo del Consejo de M in is t ro s ,  pues no di 
cuenta porque 110 creía que la natura leza  del asunto lo exigiese. 
Por consiguiente ,  la  responsab il idad  es m ía .

Se lee la proposición ; y  declarándose que la votación fuera no
m in a l ,  resulta no tomarse en consideración por Í 4 i  votos contra 24 
en la  forma s igu iente  :

Sen  ores que dijeron no :
Hurtado , M a lv a r ,  Carrasco, González Serrano, M iran d a ,  R u l l  

(D. Jo aqu ín ) ,  Sánchez Oca ña (D. José), Escudero (D. Anton io ) ,  V i -  
ll averde ,  Y'ahey, Morales  Sant is leban , inguanzo , F iol ,  Moreno (Don 
M an ue l  M a r ía ) ,  Castro, Fernandez San R om án ,  C arva ja l ,  A lvarez 
(D. A n ge l ) ,  Diaz M ar t in ,  Arm ero , Sa lam anca ,  Rodr íguez  de la  Vega, 
Gómez H ermosa ,  V i l l a l a z ,  León y  Falcon, Lló rente (D. A lejandro),  
Casares, Y ive l ,  Herrero, A in a t  (D. Francisco), Ceriola (D. José), 
Marques de Bedm ar ,  M aqu ie ira ,  Cerio la  (D. J a im e ) ,  Sol, Moragas, 
Aloe, Muñoz Maldonado, Suarez de Puga ,  Coíra, Mart ínez de la 
Rosa, Tejado, Molano, Laserna, Aurio les  (D. Pedro), V i le l l a ,  Chores, 
Posada Herrera, Enriquez, Navarro (D. Francisco), Obrador, A l 
varez Quiñones, Ferre ira ,  León, Are it io ,  Flores Calderón (13. Lorenzo), 
Goyenechc, Oviedo, A rm er ía ,  V ilches,  Barca, Boscb , Fernandez de 
Córdoba (D. Bonifacio), Moreno Beniíez , Rodenas, Escudero (Don 
Francisco),  Ortiz G a l la rdo ,  Ezpeleta, V il la lobos,  Polo, A ina t  (Don 
José), YYñez (D. Matías),  Robles Fon lee i l la  , Paz Membie la  , Pardo 
Montenegro, Casado, Lasa la  (D. M a n u e l ) ,  B arberan ,  Rebagliato ,  
ü l lo a ,  Sanjurjo, Cuenca, A lb a i a t ,  Romero Giner, Sa las ,  R u l l  (Don 
Fe l ipe ) ,  Granados, De Andrés García ,  A m are l ie ,  Florez Calderón 
(D. Antonio ) ,  A lva ro ,  C am pana , Puerto , S a n t i l l a n ,  J im énez  Me
d ina ,  Aurio les  Montero, Sánchez Oca ña (13. Manuel) ,  A l  tuno, Casti
llo , MéJida ,  C ar r iqu ir i ,  M iota ,  Dumont,  Fe i jó, S ierra Pam b ley ,  
Lesaca, Subercase, Borras,  R u iz ,  Delgado, Pera l ta ,  Col la ni es (13. V i 
cente),  V i l l a ro n te  , B a l e n ,  R en te ro ,  Herrera , N av ia  Osorio , Cezar, 
Sandianes , Solís ,  Balboa,  R e v i l l a ,  R odezno , M i r a b e l ,  M ar icha la r ,  
Cuel lar ,  Goicorrotea, López Serrano, R iv ad ab ia ,  Rub io  ( i) .  P . ) ,  R u 
bio (13. A . ) ,  Yañez (D. Ignac io ) ,  B o rd iu ,  Sánchez Torres , Martínez 
A lm agro ,  Escudero y  Azara ,  Fisac. R em isa ,  Fabraquer ,  Hormaeche, 
Sr. Presidente.

To ta l  141.

Señores que dijeron s í :
S an c h o ,  P u ig ,  M art ínez  N avarro ,  O lózaga , Asquer ino , Pasa

ron, Navarro  Zaraorano, Perez, M o yan o ,  R .oda, A lvarez  Acevedo, 
Orozco, Sarda ,  Madoz, Mascarós, Aceba l  y  A rra t ia ,  F igueras ,  No
gueras, T a m a r i í ,  Nadal ,  M a lu q u e r ,  P r i e t o , L lórente ( I). Manuel) ,  
Sánchez S i lva .

Total  25.

El Sr. PR E SID E N T E  señala  para m añana  la  continuación del 
presupuesto de M ar in a  y  la  discusión del d ic támen sobre .supresión 
del periódico La E u r o p a , y  l evan ta  la  sesión á las siete y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  3 de .Diciembre a  Jas tres de, la  tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

T ítu los del 5 por 10 0 . * .  0 ,  5 7  1 /8 .
Id. del 4 por 1 0 0 ......................  . . 13 3/8.
Id. del 5 por 100........................ „« 16 3/4.
Deuda sin Ínteres.  . . . . . . . .  e e  5  7/8.
Cupones no l lam ados á c a p i t a l i z a r . .  , „ 8 1/4.
Vales Reales  no conso lidados . .  • * . .  cc 7 1/2.
Acciones de l Banco español de San

F e r n a n d o . .  .............         09 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 d i a s ,  50 -50 p. P a r í s ,  5 -28  d. á 8 d. v.

A l ic a n te ,  1/8 d. M á la g a ,  5/8 d.
Barcelona á ps. f s . , 1/2 din . b. S an tan d er ,  1/8 d.
B ilbao , 1/8 b. S an t ia g o ,  í /8  id .
Cád iz ,  1/8 d in . d. S e v i l l a ,  í/2 id.
C oruña ,  par . V a le n c i a ,  1/4 din . d.
G ranad a ,  1/2 d in . d. Z aragoza ,  1/2 d.

Descuento de le tras  a l  6 por 100 al año.

E S P E C T A C U L O S .
 T e a t r o  R e a l .  A. las ocho de la noche.—  / os  M á r t i r e s .
 T eatro  bel  P rincip e . A  las ocho de Ja noche.— Sinfonía.— ¿»&
, s a b e  qui en  g o b i e r n a ? —La jota aragonesa.— E l a b a t e  P i r r a r a s ♦

T eatro  bel  d r a m a , ca i le  de Vaiverde.  A. las odio  de la  no- 
J che.— si. dr iana .
j T ea tro  del Instituto  español . A  las ocho de la noche.— L a
- quinta  en r e n t a .—B aile .—■M a l e s  t en ta c i on e s .
| T eatro  be V a r ie d a d e s . A  las ocho de la noche.— L a j u r a  en 
¡ San ta  G a d e a .—Boleras de capricho.
; T eatro  bel  C irco, lí rico español. A  las ocho d é la  noche.— Sin-
¡ fonía .— La m en s a j e r a .— La jota aragonesa.

T héAtr e  f k a n c a js  (Coliseo de la Cruz). M añana  viernes á las 
I ocho de la  noche.— Les p r e m i e r e s  a rm e s  d e  B i e l i e l i e u .— Le c o rnm is  et. 
j la  g r i s e t t e .— Le t i g r e  du  B e n g a l e .

j Knvv(m G o v a p j . o  Í z d d . .


